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_
_ An a , 11(l| .5011fl i ,io las w de dur cuenta al H, Can-

PJ&JCRKTO N<? 4.0,-j:*,. — Buenos

Aires, 23 de marzo do 1955.

VISTO Que el artículo 5? de

la Ley N? 1-1.3S0 faculta al Po-

der Ejecutivo para establecer

el ordenamiento de las dispo-

siciones de la Ley N° 13.G53

sobre régimen legal de funcio-

namiento de las Empresas del

Estado, y atento a la conve-

niencia de proceder en tal

sañudo,

El Presídeme de la Xaefóii

Argentina, Decreta:

Artículo 1? — La* disposicio-

iifba de la Ley K* 13.G53, modi-

ficadas por la Ley NO 14.SS0,

^e citaran en adelanto con la

numeración y texto que a con-

tinuación se indican:

1.A? N" Í'.'A>'>:'< - Testo Ordenado
Artículo 1- — Las activida-

es de carácter industrial,

orne re ial o de explotación

de servicios públicos de igual

naturaleza, que el Estado,

por razones de interés pu-

blico, considere necesario

lesarroHar, podrán IkvarMC a

rabo pe 1
' medio de entidades

juc se denominarán generi-

eamente "Empresas del Pe-

tado".

Las emj.M^a* de! Estado

queda:! sometidas: a) al de-

•echo privado en todo lo que

se refiere a sus actividades

específicas; y b) al derecho

público en todo lo que ata-

ñe a sus relaciones con la

administración o al servicio

público que se hallare a su

cargo.

A r t .
2 ' — Las empresas

del Estado ajustarán su fun-

cionamiento a las disposicio-

nes de la presente ley, a la

de su creación y a los res-

pectivos estatutos orgánicos

que les fije el Poder Eje-

cutivo,

Los estatutos de las empre-

sas deberán especificar como
mínimo:
Denominación
Domicilio
Objeto

Capital
Organización

Dirección y administración

Requisitos e incompatibili-

dades de las autoridades

Facultades y obligaciones

de las autoridades

Régimen de contrataciones

Régimen financiero

Distribución de utilidades.

Art ¿o _ l, 113 empresas del

Kstado funcionarán bajo el

control directo del Poder
Ejecutivo a los efectos de la

orientación de su.s activida-

des, y no obstante cualquier

disposición en contrario de

las respectivas leyes ore/i-

nieas.

Art. i''
— Las empresas del

Estado someterán anualmen-

te al Poder Ejecutivo, en el

tiempo y forma que éste de-

termine, el plan de acción a

desarrollar durante el o los

o j e re i o i («? económicos si-

guientes, acompañando una

m.C!V¡ona descriptiva de !;í"

actividades a desarrollar por

la empresa y un presupuesto

de explotación que contem-

ple, en forma integral y poi*

grandes rubros, los recursos

y erogaciones; Que han de

coa 1 izarse durante el ejerci-

cio económico siguiente, así

como la estimación de los

probables resultados a ob-

tener. Dichos planes y pre-

supuestos de explotación se-

rán comunicados al Honora-

ble Congreso de la Nación,

dentro de los 30 días de su

'(.probación.

Art. [> — Dentro del pla-

zo que determine el Poder
Ejecutivo, las empresas ele-

varán la Memoria, Balance

General y Cuentas de Ganan-

cias y Pérdidas de cada ejer-

cicio económico.
El Poder Ejecutivo inclui-

rá esta información en la

primera cuenta de inversión

que remita al H. Congreso.

Art. C^ — La Contaduría

Traslados en el Servicio Exterior
DF.CHETO >'' 3.*6- — Buenos Aires, 11' de marzo de lS5L

VIENTO a razones del servicio diplomático,
'

El I-residente do I» JViicióu Argentina, IJuCretu:

Articulo 3o — Trasládase del Ministerio de Relaciones Ex-

te.*or^ v Culto a la Embajada de la República en Italia,

como Ministro Consejero, al señor Enviado ^traordlnario y

Ministro Plenipotenciario do segunda ciase, D. Alberto wt>-

mirgo Pérez Villamil. , ,

Art. -*<* Comuníqnese, dése a la Dirección Geneía. del

Regis'io Xaeionai, publíquose y archívese.
PEUON, Jerónimo llcmorino.

]M-:CH!:TO N* 3.-160. — Rueños Aires, 11 do marzo de U> -..,>.

Vi'KXTO a rabones del servicio diplomático.

El Pr*'G<ieii(i; de In N»eión Ar«entl»íi, Decretiu

A rtlrnlo T„ - Trasládase de la Embajada de la Itepubliea

fon Jif.l.a a !a Km f .ajada (le la República en los astados b ru-

dos de America como Minist.ro Consejero, al señor Enviado
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario (te segunda clase

]>. Erasto M. Villa.
Art. ^'í — Connudit líese, dése a la I j i re ce i f

!ti'-is¡i„ Nacional. \>u lilíqnesc > arehivi-se.

I'¡:H().\. — .Jerónimo ítem orino.

fien a de-:

General de la Nación ejer

cera la fiscalización de los

organismos a que se refiere

la presente ley, en todos los

aspectos relacionados con su

desenvolvimiento económico-

financiero y patrimonial,
orientando esa tarea en for-

ma de:

A) Verificar el movimiento

de fondos, valores y es-

pecies, así como loa re-

sultados de la explota-

ción;

¡>, Observar todo acto o pro-

cedimiento que no se

ajuste al mandato con-

ferido.

La referida fiscalización

aera ejercida mediante el

procedimiento de "Auditoria

contable" en la forma que

reglamentará el Poder Eje-

cutivo.

Art. 10 — El POdcr Ejecu-

tivo queda facultado para

constituir empresas del Es-

tado con los servicios actual-

mente a su «avgo y qu.\ por

su naturaleza e^cán compren-

didos dentro de la presente

ley, como así también para

adaptar las disposiciones de

las leyes orgánicas, que ri-

gen su actual funcionamien-

to, a las necesidades y carac-

terísticas de su nueva orga-

nización institucional, dando
cuenta al H, Congreso.

Art. S^— Las responsabili-

dades de las autoridades de

las empresas del Estado se

determinarán según las nor-

mas aplicables a los funcio-

narios públicos y las que

rigen para los directores de

las sociedades anónimas en

cuanto importen una mayor
protección jurídica para el

interés lesionado.

Todo el personal de las

empresas del Estado se ha-

lla sujeto a los juicios de

responsabilidad, conforme a

la Ley de Contabilidad nú-

mero 12.961,

Art, 9* — En lo sucesivo

las empresas del Estado, ex-

cluidas aquellas que tengan

a su cargo la prestación de

un servicio público, estarán

sujetas a todos los impues-

tos, tasas y contribuciones

nacionales, provinciales y

municipales vigentes o a

crearse, con excepción de los

impuestos a los réditos, a los

beneficios extraordinarios, a

las ganancias eventuales y

sustitutivo del gravamen a

la transmisión gratuita de

bienes.

Las empresas del Estado,

cualquiera sea su naturaleza,

ingresarán a rentas generales

el porcentaje que se esta-

blezca en la respectiva re-

glamentación, sobre las uti-

lidades líquidas y realizadas

determinadas de acuerdo con

las normas que a este efecto

dictará el Poder Ejecutivo.

Art. 10.— Las empresas
del Estado no podrán ser de-

claradas en quiebra. En los

casos en que el Poder Eje-

cutivo resuelva la disolución

o liquidación de una empresa
del Estado, determinará el

destino y procedimiento a se-

guir respecto de los bienes

que constituyen su patri-

monio.
Facúltase al Poder Ejecu-

tivo para disponer la trans-

ferencia o enajenación total

o parcial del patromionio de

las empresas del Estado,

cuando razones de interés ge-

neral lo justifiquen, con car-

go de dar cuenta al H, Con-

greso.

El producido neto de las

operaciones que realice el

Poder Ejecutivo, en virtud d*

lo dispuesto en el presente

artículo, será ingresado al

Tesoro Nacional.

El Estado responderá por

el pago del pasivo no cubier-

to que resulte.

Art. 11. — Para las empre-

sas del Estado no serán da

aplicación las Leyes número»
12.9G1 y 13.064 y toda otra

disposición legal que se

oponga a lo proscripto en la

presente ley,

Art. 12. — La presente ley

no serl de aplicación para

i as instituciones que inte-

gran el Sistema Bancario
Oficial, las que continuarán

funcionando bajo el régimen

de fiscalización que estable-

cen sus leyes respectivas, sin

perjuicio de que los balances

del Banco, Central de la Re-
pública Argentina sean cer-

tificados por uno de los Con,

tadores Mayores de la Na-

ción, designado al efecto por

el Poder Ejecutivo.

Art, 13. — Deróganse to-

das las disposiciones que so

opongan a la presente ley.

Art. 2í*— Remítase al Hono-

rable Congreso de la Nació»

copia del presente decreto.

Art. 3* — El presente decre-

to será refrendado por el se-

ñor Ministro Secretario de Es-

tado en el Departamento d»

Hacienda.
Art. 4" — Comuniqúese, pu-

blíquese. dése a la Dirección

General del P„egistro Nacional

y pase a la Contaduría Gene-

ral de la Nación.

PERÓN. — Pedro J, Boiianni,

Se Condecora con la «Orden al Mérito" al Ministro de

Relaciones Exteriores de la República de Finlandia
DECRETO N<? 3,-lTO. — Bs.

As., 14 de marzo de 19 a a.

VISTO : lo dipuesto por lo?

Decretos números 8.50 6 de 2¿

de marzo de 1946 y 2.471 de 9

de febrero de 1951, y CONSI-
DERANDO: el asesoramiento
favorable emitido por el Con-
sejo de la Orden a la propues-
ta' de condecorar a Su Exce-
lencia el señor Ministro de Re-
laciones Exteriores de Finlan-
dia doctor Johannes Virolai-

nen, quien se ha hecho acree-

dor al honor y al reconocimien-
to de la Nación,

Jb'ü Presidente ile Ja Nnelón

Arg-eittiikfl, Deere tn¡

Articulo l? ~ Confiérese la

Condecoración de la "Orden al

Mérito" en el grado de Gran
Cruz, a Su Excelencia el señor
doctor Johannes Yirolainen, Mi-
nistro de Relaciones Exteriores
do Finlandia.

Art, -•? — Extiéndase el co-
rrespondiente Diploma que se-

r á refrendado conjuntamente

con el presente decreto, por !

Su Excelencia el señor Ministro
Secretario de Estado en el De-
partamento de Relaciones Ex-
teriores y Culto. i

Art. 3=) — Comuniques^, dése
a la Dirección General del Re-
gistro Nacional, pubiíquese y
archívese.
PERÓN. Jerónimo Remorlno.

Director del Banco Industrial
DECllFXO S° 3.G¡>S. — Ü'ienos Aires, 16 de marzo de lSas.

VISTO que por Decreto N» 21.676154, fué aceptada la re-

nuncia nresemada por el Ingeniero D. Natalio Trebmo ai

cargo dé Director del Banco Industrial de la República Ar-

gentina lo propuesto por el Ministerio de Finanzas de la

Nación y do acuerdo con lo peticionado por el Ministerio de

Aeronáutica;
El Presidente di; 1» > ación Argentiim,

Decretal
Articulo !<? — Desígnase para el cargo de Director del San-

co Industrial de 1,l República Argentina, dependiente del Mi-

nisterio de Finanzas de la Nación, al Sr. Ingeniero D. José

Higlnio Monserrat (Clase 1913, M. I. 2.7S1.07S. D. M. 43. OU-..

Córdoba), hasta el 15 de octubre de 1&¡G. fecha en que venció,

el período legal para 'el que fuera nombrarlo el Ingeniero D.

Natalio Trebnio.
Art, '2'.' — El presente decreto sera reí rendado por eí sí1 -

ñor Ministro Secretario de- E.-ssado *•;, c! D.-'parumr-mo de

Finanzas.
:

,

Art. :tí> — Comuniqúese, puhlí'iuese, dé^Ci a i a Dirección G'.*-

neral del Registro Nacional y archívese.
PEHOX. — Miguel Him r.sthio.

Vocal de ¡a Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos
Di- rtu T<>

del Di- i,i r;

Ld. s y An
30 SO! i i. i :i

cío la i ilo

ricos v

lií" :> V i < > ,Ui«

d» roí. tu

.\ J :{>C7. — Tíñenos Aires, 18 de tnarx.o

i-Nic L-j.\¡J0Lticiit t-i N^ a.i7^[ iyr*G <ic-i i

..inu'iiío de Mesa General de EntradaM
l
-iii\-

l i di-! Ministerio de Educación, por
la di.í ¡guació ii de Vocal d<i la Comis!
Mliscft.-i y de Mon tunen tos- y litigares
¡stüm-iúri del Teniente Coronel (ít.
>•'' < 'nnipi*. <p'e lia sido dcM.-h\v;i.d() ir

»("Clieo deí'uiiliro; atento u ia.

..- !S5."

íí ¡Kl.ro

y Sa-
il cual
n Na-
Histó-

Aet.) , don
i a'Hli ac.iíin

pvppuesj^

por
por

¡-¡sillada, por el Ministerio de Ejercito, lo solicitado

in mencionada Comisión Nacional y lo aconsejado
e¡ .señor M inistro de Educacidn,

Et Presidente de 1» Tinción /Vr^etitinji,

JJecretn:
Articulo 1í — Designase Vocal di' la Con- is ion Na-

ciou.il de Museos >' de Monumento^ > Lugares Historí-

eos, ¡v pi-<ip\iesta del MniisUírío <l'.f Kjéreít.0 y como
reutiipl ***!) i» del Teiiíentí; Coronel (H, Act.), don Ig-

nacio José Camps, declarado ei\

tívo definitivo, al Coronel dur

tiliiomo (D. E. 0. ¿4 7. 7 3 7, Clase
Art. 2? — Ei presente clecret

Señor Ministro Secretario de
ni en t o de Educación.

Art. tí? — Común' i-;--, a :.-'• .•-<. '•'.'.)

1$, Dii'(:'.'eii'>i. Generas del :
' i-

:

r., .- :.r

PEUürí, — Ar»«wutIo *iejtd«z Hun

"
li MHWWWWIW^?M1I*W^W

ie retiro efec-
j''ed'-r¡co Afjt, ile^ Gen-
:nií, D. m. 2).

ser i refrendado per el
la- ;.<:\--> e*¡ el Depart.t-

.lHVt'39»
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Estatutos Sociales del "Sindicato Único Trabajadores Espectáculo Público

,.

°
.;? l. r

P
; ( rr,ulo Público" en d Kx- : .-v^o K.Mraordir.arin efectuado o) dia 30 de ago.sto a sus estatutos sociales por el Sindicato Único fia-

Pmeo Trnlmpdo:^ P-ípoeUculo I üMico
,
tn u j.x

.
.

.

I bajadores Rspoctáeiilo Público", en la forma obrante
V-. - fn-n v pn\SIDFR\\DO' Que cD de 1 :> 5 -í U:ilt< ndo on cuenta sus disposición*^ o.-si utu-

¡

iJliJul
; , ,

......
podiente- ,N a.6'J;i,uJ

r y tu-Noiu^».'^^, <¿ut- -j.
. de fojas ochenta y i

"Sindicato Único Trabajadores Espectáculo Público" tanas y las lcsalos vigentes; Que av;,la ^ »
j0dido

¡ nucvc (109) inclusa

Ja Confederación O en oral de! Trabajo de la Ropú- oo — Comuniquen, fu

bliea Argo-r.tina; Por filo:
goza de personería gremial otorgada según lo dis-

puesto en el Decreto 23.R52J45 - Ley 12.021; Que las

de fojas ochenta y nueve vuelta (39 vta.) a ciento

I

nose; fecho, archívese.

Glavnrim

masa J;i bo-
la realidad

magist ral-

Considerando:

Que- la clase ir;'. bajadora argentina ba

ínchfcdo durante breadas, desde su orga-

nización sindical, t';ii'¡i almmzar su enal-

tecimiento integral, rriecl ¡ante la conquista

do los derechos que aseguren una exis-

tencia superior en el orden material y
csoiritual aboliendo los privilegios socia-

les que son cansa do explotación y mise-

ria, y fuento de- conflictos, odios e inse-

guridades ;

Que la labor cumplida, en procura do

tan trascendentales fines fué orientada

poi sistemas ajenos a su medio, extrañas

a su tradición y a su ambiente, por care-

cer de una doctrina esencialmente nacio-

nal, surgida de su propia formación y
elaborada conformo a sus mininas necesi-

dades careciendo de las normas claras y

del programa concreto que condensara, en

forma homogénea, practica y posible, los

anhelos de superación de la

riosa del país, desacuerdo a

social en que actúa

;

Que la Doctrina Peronista.
mente expuesta por su creado)', ol uciie-

ral Juan Perón, define y sintetiza las as-

piraciones fundamentales de loy trabaja-

dores argentinos, y les señala la verda-

dera doctrina con raíz y sentido nacional,

cu va amplia y leal aplicación de torjar

una 'patria justa, libio y soberana:

Que la Constitución nacional, promul-
gada el IB de marzo de 1949 e inspirada

«n los sabios principios de la doctrina pe-

ronista, consagr ^fundamentales derechos

que fuermí siempre anhelarlos yor el pro-

let-rii^o tales como los Derechos del Tra-
bajador 'oerecho a Trabajar, a una Retri-

bución Justa, a la Capacitación a Condi-
ciones D¡gr,as no Trabajo, a la Preserva-
ción de IaSa>ud, al Bien testar, a la Seguri-

dad Social, a la Protección de la Familia,

al Mejoramiento económico y a la Defensa
de los intereses Profesionales, y a los

Derechos Je la Ancianidad, proclamados e

Inspirados por la Sonora María Eva Duar-
te de Perón, Derecho a la Asistencia, a la

Vivienda, a la Alimentación, al Vestido,

al Cuidado de la Salud física, al Cuidado
de la Salud Moral, al Es p a re im Sentó, al

Trabajo, a la Tranquil idad y a) Respeto;
como así también afirma la, función so-

cial del capital ai establecer que "la or-

ganización de- la Yút'joza y su explotación
tiene por fm el bienestar del pueblo, den-
tro do un orden económico, conforme a
los principios de justicia social-

Que el proceso de realización tiende
hacia la gradual socialización do los me-
dios de producción y en cambio imponen
al proletariado el deber de participar y
gravitar desde el terreno sindical para
afianzar la justicia y conquista de la

.Revolución Peronista, para consolidarlas
en el presente y ensancharlas en el futu-

ro. Por lo tanto:

El Sindicato Único Trabajadores Es-
pectáculo, creado el 2'¿ de octubre de 1953,

y constituido por la fusión de los traba-
jadores de ambos sexos de las distintas
especia) idado.s de Operadores, Boleteros,
Acomodadores, Porteros, Groónos, Guarda
Ropa, Serenos, Aficheros, Controles, Em-
pleados y Obreros de Parques y Diversio-
nes, Obreros del Bowling, Controles Re-
caudadores, Empleados Administrativos,
Maquinistas, Utileros, Electricistas, Sas-
tres, Peluqueros, Zapateros y Avisadores
Teatrales; Calefaccionístas, Mecánicos de

Aire Acondicionado y Refrigeración, Per-
sonal de Maestranza, Personal de Dan-
cings, Enceradores, Rasqueteadorcs a má-
quina o a cuchilla de salas de espectácu-
los públicos, Propagandistas, Caramelo-
ros y todo personal manual, técnico y
administrativo, ocupado en los servicios
de radio y televisión, exhibición y dis-

tribución cinematográfica y espectáculos
públicos incluidos dancings, cabarets, boi-
tes, salone-s y clubes de ha ¡tes y demás
litios o locales afinos;

Dcclnrn

:

Su indeclinable decisión de constituirse
en celoso depositario y fiel ejecutor do los
altos postulados que alienta l¡i doctrina
peronista, y en leal custodio de la Cons-
titución de Terón, por cuanto concretan,
en su espíritu y en su letra. Jas aspira-
ciones eternas de la clase obrera, y cons-
tituyen las reglas insuperables para orien-
tar 'a los trabajadores argentinos en el

cumplimiento do su irrevocable determi-
nación de forjar una patria socialmonte
justa, económicamente libre y política-
mente soberana y exhorta a la clase la-

boriosa argentina a mantenerse unida
dentro del terreno sindical, en la C. G.
T., de acuerdo a lo dispuesto fii sus &3-

t a 1 1 1 1 0?

.

CAPITULO l

rti;.VOMI\ACIO\ V Oli.fKTO

Articulo i' — En la Ciudad de Ráenos
Aires, a los veintitrés días del mes de oc-
tubre do 19D3, constituidos los represen-
tantes legales de los Sindicatos, Entida-
des y Agrupaciones Profesionales de los
trabajadores de ambos sexos que involu-
cran a los trabajadores Operadores, Bole-
teros, Acomodadores, Porteros, Grooms,
Guarda Ropa, Serenos, Aficheros, Contro-
les, Empleados y O b re ros de los Parques
de Diversiones, Obreros del Bowling, Con-
troles y Recaudadores, Ivm picados Admi-
nistrativos; Maqu inistas, Utileros, Elec

Mc-eániccs de Aire Acondicionada y Refri-

geración, Personal de Maestranza, Perso-

nal de Dancings, Enceradores, Has. lactea-

do re rt a Máquina o a. Cuchilla de salas

riu espectáculos públicos, Propagandistas,
Caramoloros Chocolatinero.s y todo perso-
nal manual, técnico y administrativo,
ocupado en los servicios en radio-televi-

sión, exhibición y distribución cinemato-
gráfica y espectáculos públicos incluidos

dancings) cabarets, boites, salones y clu-

bes de bailes y demás sitios o locales

afines reunidos en Congreso Nacional el

día 33 de octubre de 1953, crean una Ins-

titución que se denominará Sindicato Úni-

co Trabajadores Espectáculo Público, con
personería gremial con ámbito en todo el

territorio de la República Argentina, con
domicilio legal en la Capital Federal, que
tiene todas las facultades, derechos y atri-

buciones necesarios para llenar los fines

de su creación y progreso, no prob.ibidas

por las leyes y disposiciones reglamenta-
rias vigentes y su estatuto. I-:ste sindicato
propenderá a resolver los problemas qu«
afecten a los trabajadores a él adheridos,
luchará por las leyes que favorezcan al

gremio y procurará obtener obras que
contemplen !a<¡ necesidades de sus afilia-

dos en pai-b'uiar y de la (laso obrera mi

jíf.-ii ');•!.

( AJTTtT-O V,

V «.OPÓSITOS

Ait. ^.i — El Siridiea;o Único Trabaja-
dores Espectáculo Público tiene como pro-
pósito básico el agrupar er. su seno a
todos los trabajadores cuya actividad esté
incluida en la prestación del espectáculo
público, y son sus objetivos:

a) Organizar en el sentido gremial y
social a todos los obreros y emplea-
dos que trabajan, propendiendo a la

elevación cultural, moral y material
do los mismos y de sus respectivas
familias;

b) Propender, fomentar y encauzar por
todos los medios a -su alcance, la

formación de un frente unido entre
todos ios gremios del país, cuya fé-

rrea naturaleza sea la defensa de sus
intereses, piona autonomía en sus
ramas específicas en la dilucidación

de sus problemas y absoluta pres-
cindencia en tola ingerencia política;

e) Velar para que no exista dentro de
la institución voluntades que aten-
ten o deformen ios principios de las

leyes, decretos o convenios que los

rigen y desaparezca totalmente todo
vestigio de la explotación del hom-
bre por el hombre;

d) Prescindir de toda cuestión de na-
cionalidad, política, religión, filosó-
fica o C-tica, estando abivna su afi-

liación a todos los grupos o entida-
des afines o coa fines del país, que
mantengan base s firmes y doctrinas
esencialmente democráticas y el rea-
peto de la autonomía de todas las

actividades específicas que la com-
ponen

;

c) Declarar solidaridad con todas las

entidades de trabajadores del pala,

y del exterior que sustenten en sus
fundamentos el ideario democrático
y los principios de> los Derechos del
Trabajador, sustentando, asimismo,
su fe inquebrantable en la unión de
todos ios pueblos democráticos del
mundo que luchan por la justicia
social;

f) Estrechar vínemos materiales y es-
pirituales con instituciones simila-
res, ya sean éstas nacionales c fo-
ro neas, con residencia en id país

o fuera de el;

g) Establecer relaciones internaciona-
les entre todas las federaciones, sin-
dicatos o entidades de ti abajadores
de los espectáculos públicos y bre-
gar por un mayo>- acercamiento;

h) Estimular el progreso y el nivel
técnico y artístico del espectáculo
público y propender a la* creación
do escuelas de capacitación de las

distintas especialidades que ia in-

tegran;
) Fundar instituciones de prensión
y asistencia social

;

Establecer colonias óe vacaciones,
comedores, sanatorios hospitalarios
y todo servicio social que tienda a
elevar ja cultura; preservar la sa-
lud y mejorar el nivel moral y ma-
terial del gremio;
Organizar y promover la formación

ú)

'',)

:)

M

de cooi-i'.'i-aUViis de producción, de
consumo, de (-rédito y de viviendas,
ile conformidad con la legislación
vigente:

,) Propiciar la sanción y vigilar el

buen cumplimiento de toda ley, de-
creto o convenio quo se considere
conveniente para et gremio;

li) Prestar amplia ayuda material, mo-
ral y jurídica a sus afiliados;

m) Defender y representar ante ol Es-
tado, la Justicia y los empleadores
los intereses profesionales;

:i) Participar en los organismos de or-
denación del trabajo;

.Intervenir en las negociaciones co-
lectivas o individuales, celebrar pac-
tos y convenios, colectivos; contri-
buir a la vigilancia en el cumpli-
miento de la legislación en materia
do trabajo y promover su ampliación
y perfeccionamiento;

(O Coadyuvar con el Estado como ór-

gano* técnico y consultivo en ei es-
tudio y solución de los problemas
concernientes a la profesión;

p) Ejercer, ei'i cumplimiento do sus fi-

nos y según lo determinen los inte-

reses superiores del gremio, todos
los actos que no estón expresamente
prohibidos por el rógimon legal de
Asociaciones Profesionales Obreras,
sancionado con fecha octubre 2 de
1
9 1.1, que lleva el número 23.S52 de

la Eey 12.321 ;

Respe i ar v asegurar a las ramas
especificas que lo integran la más
completa autonomía, para adoptar
la forma de organización que con-
sulte mejor sua intereses y modali-
dad sin discrepar del presento es-

tatuto;

i) Observar las ramas específicas que
3o integran, entre sí, el mismo res-
peto que la institución asegura pa-
ra todas, para que estos principios
de autonomía no sean alterados;

s) Difundir y conquistar las reivindi-
caciones que la institución estime
conveniente adoptando el medio de
1 uuli a que las circunstancias a con-
seje r.

;
pero en ningún caso se apar-

tará (le los principios éticos y funda-
mentales uuo caracterizan y dan
personalidad Independiente al movi-
miento .gremial

;

D Obligar acatamiento corno organis-
mo afiliado a la Confederación Ge-
neral del Trabajo y se comí» órnete
a cumplir estrictamente con lo es-

tablecido en los estatutos de dicha
Central Obrera, así como los acuer-
dos que do ella emanen y de sus
Congresos Nacionales, siempre y
cuando no interfieran la autonomía
de esta institución y la de sus sec-

cional es

;

u) Respetar y hacer respetar lo* de-
rechos comunes que existen entre
los sectores y factores do trabajo,
no permitiendo interferencias de ta-
reas dentro del mismo.

Art. ;t? — El Sindicato Único Traba-
jadores Espectáculo Público es indepen-
diente do teda agrupación política, ideo-
lógica, religiosa o filosófica, no permi-
tiendo en su seno intromisión alguna de
política partidaria, pero atendiendo a los

írrenunciables derechos de la organiza-
ción en defensa de los intereses de sus
afiliados y de Jos supremos intereses del

país, reivindicará sus derechos de inter-

venir y gravitar en la solución de los

problemas económico?, sociales, políticos

e .nstítneionalos.

CAPITULO III

ASAMntKíVS OKSERAbKS OE
pl';i,KGADOS

Art. -)< — La soberanía del Sindicato
Único Trabajadores Espectáculo Público
reside en la masa de afiliados que lo

componen y se expresan a través de
sus asambleas generales do delegados y
so rige orgánicamente mediante su Co-
misión Directiva Central. Será órgano de
fiscalización (le la entidad la Comisión
Rovisora de Cuentas. i

A tal fin la asamblea general do di.de-
¡

gados constituye el órgano máximo y so-
;

berano del sindicato, y lo mismo podra
,

ser ordinaria quo extraordinaria. lias
|

asambleas generales de delegados ordi-
narias se celebrarán cada año con el ob-
jeto de considerar el balance del ejerci-

cio y proceder a la elección do los mi em-

brea do la Comisión Directiva que deban
ser reemplazados. Las asambleas extra-

ordinarias se realizarán por resolución
<!< la í'ninisión Directiva cuando haya
dúo considerar faltas graves o a pedido,

previa exposición fundada por nota, de
seccionales que representen en conjunto
más del treinta por ciento de afiliados

al sindicato, o a solicitud de la Comisión
Rovisora de Cuentas.

Arti 50 — El orden del día de las asam-
1 bleas generales de delegados ordinarias
será fijado por la Comisión Directiva,

debiendo enviarse a las seccionales con

un ¡nos de anticipación, por lo menos,
a la fecha de su convocatoria, y debiendo
publicarse el orden del día y la convoca-
toria en los órganos periodísticos del paíe

y del gremio,

Art# q<! „ jja s asambleas generales
de delegados ordinarias anuales se reali-

zarán entre el li de marzo y el 30 de
abril de cada año, debiendo efectuarse

la renovación parcial do autoridades pre-

via memoria y balance del ejercicio

Art. 7* — Sólo podrán ñor representa-
das r-u las asambleas generales do dele-

gados las seccionales que hayan satisfe-

cho sus obligaciones que comportan su
afiliación al sindicato y que tengan, por

lo menos seis mf'R"f de a nt 'g ¡rodad.

Art. S» — Las asambleas t.-ii ora 1 es de
delegados, ordinarias y extraordinarias,
serán presididas por las autoridades nom-
bradas por los asambleístas, cuya misión
termina al finalizar las deliberaciones de
las misma e.

a) Las autoridades de las asambleas,
ordinarias y extraordinarias, serán;
un presidente, un vicepresidente y
dos secretarios;

b) El delegado que presida la asam-
blea general do d clocad os tendrá
voz pero no voto, pu di en do hacerlo
únicamente en caso de empaU;

c) Las actas de las asambleas genera-
les de delegados serán firmadas por
ol presidente y los secretarios, de-
biendo ser publicadas en el período
del sindicati.

Art. ft? — L;t asamblea general de deli-

cados ordinaria señala la orarm: ilación

del sindicato e Indica la arción a des-
arrollar en el intervalo do una asamblea
a otra, juzga también la íabor cumplida
por la Comisión Directiva,

Art, 10. — No podrán ser delegados a

la asamblea general de delegados los

miembros de la Comisión Directiva Cen-
tral.

Art. 11. — Los gastos de V-s dele-gados

a la asamblea general de delegados co-

rrerán por cuenta do la orean iz ación.

Art, 1.2. — Las votaciones en ] n <5 asam-
bleas generales de delegados se harán
por signos, pero será, nominales ruando
lo solicite, por lo menos, ln tercera parte
de los 711 i em broa presentes en el "quo-
rum" legal. Kn las votaciones por coti-

zación, los cotizantes reconocidos a ca-
da seccional estarán representadas en ca-
da caso en forma proporeioml por los

miembros presentes de dicha seccional
en ol momento de votación,

Art. 13. — Las asamblea» crene rales

de delegados extraorrlln' rias tratarán so-
solamente los puntos oue motivan su
convocatoria. El orden del día se pondrS
en conocimiento de las ser^'onale-- con
.10 días do anticipación, por ¡o menos, a.

la fecha do nu realización.

u ref néia.
i>-\- *j- .M-rrdinarias
mínimo de 10

Derógase Resolución Sobre Materiales Críticos
¿3

HJKSOI/UCIOX 1-14 — Hs.

VISTO el Expediente N'J 203.8S2|54 en

el cuai se propicia la derogación d^ !a

Resolución Ni 1.287 del 12 de setiembre
de 1950 del ex Ministerio de Industria y
Comercio, y Considerando"

Que dicha disposición fué dictada en
cumplimiento del articulo ?? del Deci c-

to N? 29.G71 del 20 de octubre de 1M-1

en virtud del cual deberá determinarle
cuáles son los materiales que se consi-
derarán críticos; Que la vigencia de aque-
lla So juzga en Ja actualidad innecesaria
por cuanto el Organismo competente de

„,^ „, Jp , , „ _ ., . este Departamento de Estado puede efec-

tricistas, Sastres, Peluqueros, Zapateros
j
tuar —miando lo estime oportuno— todos

y Avisadores Teatrales; Caicfacciotiistas,
}
aquellos actos tendientes a la fiscaliza-

ción y contralor de todos los materiales;
Que la medida propiciada responde asi-

mismo si cumplimiento del objetivo XiX
E S de] Segundo Plan de Gobierno; Por
ello,

El Mlnifc tro de Comer eio
tíesucive

l 1
-
1 Derógase, la Resolución Ni 1 .25 7 del

12 cíe setiembre de 1350. originada en el

ex Ministerio de Industria y Comercio.

2'> Regístres«;, publíquese. comuniqúese
a los señores Gobernadores de las pro-
vincias v territorios nacionales y a la

Dirección Nacional de Vigilancia de
Precios y _A bastecí miento y -rebívese —

A. V. Cfl fiero.

Art. 14. — En caso de *n^.
las asambleas genérale;;
serán convocadas con el

días de pla^o.

Art. 15. — El "quorum" de las asam-
bleas generales de delegados se formará,
por lo in en os, con la mitad de los d ele-

vados con derecho a participar en ellas.

En segunda convocatoria se rciIizM-á con
el número de delegados presentes, no
debiendo en ningún caso transcurrir más
do ,10 días entre ]a primera y segunda
convocatoria.

Art. 16. — Pe ser posible, las asambleas
generales A» delegados se realizarán en
forma rotativa en distintos ponfos del

pafs. teniendo en cuenta Irs comodidades
mínimas indispensables para las delega-
ciones.

Art. 17. — La represen ta-*- ion de catla

seccional será proporción?! 1, de acuerdo
con la cantidad de cotizantes que arroje

al promedio de los ultimes seis meses, en
la siguiente escala representativa: de 30

a 100 un delegado: do 101 a ííin. dos de-

iee-ados: de 301 a fiOfi. tres delegados; de
fiOi n l.fiOo. cunero del cífn dos; de 1,000 co-

tizantes en adelante, un delegado por ca-

da. 500 cotizantes o fracci'm de 250. Que-
da establecido ninguna ro.mn o seecional

podrá tener más del 40 ^ ^1 total de vo-

tos que componían asamblea general de
(Plegados.

Art. 1S. — Las ponencias de carácter
general que deban sométese a la asam-
blea general de delegados, tendrán que
ff.r llevadas a estudio de la comisión di-

rectiva, por lo menos, con i1f)'¡ meses de
anticipación, para que además ésta las

remita a las seccionales.

Art. Til. — I*os dídeendos a la asamblea
general de delegados deberán poseer lae
siguientes condiciones para ser electos:

ser mayores de edad, yor 3rgentinos_ o ex-
tranjeros no namrnlizado con 10 años áe-

rosidoní ¡a en el pnls. y contar eon una an-
tigüedad de dos aüos de afiliado a cual-
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- «diera de la* seccionales. La elección de
los delegados a la asamblea general de
delegados se liará en forma- directa y ser

creta, por parte de los afiliados dentro de
Caflo. seccional.

CAPITULO IV

*- REGLAMENTO PARA EL UESARROl.LO
I»E IjAS ASAMBLEAS CE.NFRA1.ES DE

DELEGADOS

Art. SO. — En las asambleas generales
de delegados no' podrán tratarse más asun-
tos que los especificados en el orden del

*» \ .

*
*

Art. 21. — Los asuntos que se deseen
someter a consideración de los delegados
deberán ser enviados, a la comisión direc-

tiva con dos meses dé anticipación, por
lo menos, a la realización de la asamblea
general de delegados.

Art. £2. — Los asuntos deberán ser tra-
- tadós en el orden que figuren en la con-

vocatoria, y solo podrá 'ser alterado este

orden con la aprobació-n .de la mayoría de
los delegados presentes.

Art. 23. — No podra tomarse en conside-
." ración ninguna cuestión hasta, tanto no se

resuelva el asunto que se halla en discu-
sión excepto las mociones de orden o de
carácter previo.

Art. 24. — Las mociones de orden, sien-

do apoyadas por dos miembros, serán tra-

tadas sobre tablas y 1 una vez resueltas
continuarán las deliberaciones anteriores.

Son» mociones de orden:

a) Que se levante la sesión;
b) Que no hay lucrar a deliberar:
c) Que se cierra el debate o se declare

libre el mismo:
d) Que se aplace un asunto por uempo

determinado;
'

e) Que se limite el uso de la palabra;
f) Que se evite la

1
lectura de actas o

documentos

.

w Art. 23. — Cada delegado podrá hacer
^JF uso de la palabra tres veces sobre la mis-

ma cuestión, salvo 1 que se declare libre

ol debate. Cuando varios delegados pidan
la palabra a la ver. se le concederá pri-

mero al que no haya he^bo uso de la

misma, debiendo dirigirse en todos los

casos a la presidencia.

Art 2G, — Los miembros de la comisión
directiva tendrá voit pero no voto. Podrán
hacer uso de la palabra en las mismas
condiciones que los demás asambleístas,

' no siendo estos miembros informantes.

Art. 27. Para reanudar las sesiones

después de un cuarto intermedio la asam-
blea'general de delegados formará quo-

rum", por lo menos, con dos tercios de

los miembros presentes al constituirse la

Art? 2S. — El presidente podrá llamar

al orden al delegado que se aparte del

asunto en cuestión o discusión o que ha-
ga uso de la palabra en términos incon-

venientes o violatorios de las disposiciones

de estos estatutos. Si Insistiese, podra re-

tirarle la palabra, y aun hacerlo retirar

"*d'el recinto de la asamblea general de
delegados, siempre que en este último ca-

so as* lo resolviesen previamente los de-

legados. Asimismo, podrá, levantar la se-

sión en caso de desorden.

Art. 20. No se debe discutir ni acatar
\^ las intenciones que Inducen a r

hacer una
'<&' proposición, sino la naturaleza de esta

y sus consecuencias posibles.

Art. 20. — En la discusión de la memo-
ria v balance, el cierre del debate no im-
pedirá que liable un miembro de la comi-
sión directiva designado por ésta -para
tal asunto.

Art. ni. — Las mociones para, ser con-
sideradas deberán ser apoyadas por dos
delegados, por lo menos.

Art 32. — La reconsideración de un
asunto porlrá solicitarla un delegado con
•el apoyo de otros tres por lo'' menos, y
para ser aprobada deberá contar con el

veto de las dos terceras partes de los

delegados presentes a la. asamblea ge-

Art.' XX. — El delegado a la asamblea
general que por cualquier circunstancia
renunciara e hiciera abandono de su car-

go antes de la asamblea, deberá ser reem-
plazado en Ésta por los candidatos suplen-

tes de la seccional, de la misma"forma que
en la comisión directiva.

CAPITULO V

PE I,A COMISIÓN DIRECTIVA CENTRAL

Art 34 — La Comisión Directiva Cen-
tral listará constituida por 15 miembros
elegido» por la Asamblea General de De-
legados, do acuerdo con lo establecido en

él Capítulo III artículo 49. de los cuales

la mitad, por lo menos, deberán ser ar-

gentinos, y cuyos cargos serán distribuí-

dos, en la" siguiente forma:

T^ XJn Secretarlo General,
Un Secretario Adjunto;
Un Secretarlo Administrativo.
fjn Secretario de Actas,
Un Tesorero,
Un Protesorero,

1 que serán los que componen el Secreta-

riado, y „.„ ,

Nuevo- Vocales Titulares.

Se designarán además tres Vocales Su-
plentes y una Comisión Rcvisoro. de Cuen-
tas compuesta por tres miembros titula-

res y dos suplentes, cuyas atribuciones y
deberes, serán discriminados en los presen-

tas estatutos. Es privativo do la Comi-
sión Directiva crear las Subsecretarías

ím& considere convenientes para la marcha
de la institución, cuyas atribuciones y
deberes también serán consignados en el

presente Estatuto.

a) La Comisión Directiva tendrá dos
años de mandato, pudlendo sor re-

electa al término de sus funciones y
debiendo renovarse por mliados cada
año. comenzando por el Secretario
adjunto, Tesorero, Secretario de Ac-
ias y cuatro vocales, cuya renova-
ción so hará ol primer año. Los de-

más miembros se renovarán el año
siguiente;

b) Los Vocales Titulares serán sustitu-

tos do los miembros del Secretaria-

do, en estricto orden numérico de

í*j * colocación, do acuerdo con los votos

obtenidos en la. Asamblea General
1 que los eligió, en -caso de renuncia,

fallecimiento u otros impedimentos
de aquéllos;

c) Los vocales suplentes, son, a su vez,

substitutos de los titilares, y en la

misma forma que* lo 'determina el

inciso anterior; ¿
d) Para ser miembro de la Comisión

Directiva es necesario ajustarse _a lo

determinado en el Decreto 2¡1.852|45,

Ley 12. 921, requiriendo además tener
una antigüedad de asociado no me-
nor de dos años, no haber sufrido
penas disciplinarlas graves en la or-
ganización a que pertenece, y Te-

untr condiciones para ocupar cargos
directivos;

e) El vocal que pase a ocupar un cargo
en el Secretariado (Inciso b) con ca-
rácter de titular, perderá su orden
de colocación, quedando sn cargo
vacante y, por ende, el que lo su-
plante en sus funciones durará el

mismo tiempo que aun le falta al

titular;
f) No puede ser miembro de la Comi-

sión Directiva el asociado que hu-
biese sido expulsado de otra entidad
obrera por indisciplina o por 1 come-
ter actos dolosos; y tr. el que pío-

atesase: meas disolventes o. contrarias
a la naciona li d ad

:

g) La Comisión Directiva se reunirá en
forma ordinaria una vez al mes, y
extraordinariamente todas las voces
que la importancia del temario a
tratar asi lo requiera. El "quorum"
para sesionarlo, establecerá la mitad
más uno do sus' miembros;

h) El Secretario General, quien lo sus-
tituya, o la mayoría de sus miem-
bros,- están facultados para convo-
car a la Comisión' Directiva a re-
uniones extraordinarias cuando asun.
tos de Importancia requieran su con-
sideración;

i) El Secretario General distribuirá las
tareas, de cada miembro ' del Secre-
tariado al recibir el- mandato de. la
Comisión Directiva saliente; .

j) La falta sin causa justificada a las
reuniones de la Comisión Directiva,
por tre3 veces consecutivas do un
miembro de la misma, faculta a
aquélla para proceder a su separar
clon, debiendo comunicar do inme-
diato a las seccionales la medida
tomada;

k) La falta anual alternada a cinco
reuniones do li Comisión Directiva,
sin causa justificada, da lugar a la
destitución del miembro que .i-sí pro-
ceda;

11 Las reuniones do la Comisión Direc-
tiva serón presididas por el Secre-
tario General, quien tiene voz, pero
no voto, haciéndolo únicamente en
caso de empate.

DEBERES V ATRIBUCIONES
DE LA COMISIÓN DIRECTIVA CENTRAD

Art. 33. — Son deberes y atribuciones
de la Comisión Directiva:

a) Cumplir y hacer cumplir los pre-
sentes -Estatutos, los reglamentos y
las resoluciones de° las Asambleas
GenSí tiles do Delegados;

b) Dirigir la marclia del Sindicato, con-
trolar la administración de sus bie-
nes, autorizar al Sccretaiiado para
efectuar inversiones, donaciones o
ventas, de bienes del Sindicato, pre-
via resolución de la Asamblea Ge-
neral de Delegados;

c) Nombrar todas las comisiones que
estime preciso, constituir delegacio-
nes en cualquier punto del país y
dirigir la marcha de las mismas;

d) Convocar a las Asambleas Generales
de Delegados y hacer llegar a las
seccionales, con una anticipación no
menor de dos meses a la fecha de
celebración la .Memoria y Balance,
que deberá sor tratada por la Asam-
blea General;

e) Vigilar el funcionamiento de las sec-
cionales, coordinando la acción de

„ las mismas;
f) La Comisión Directiva y sus miem-

bros, individualmente, a los efectos
.de la disciplina, estarán sometidos
a las Asambleas Generales de Do-
legados, y únicamente ante éstas res-
ponderán del cumplimiento de sus
funciones;

g) Resolver todo asunto no previsto en
estos estatutos o que, Sin oponerse
a ellos, contribuyan al logro de los
fines propuestos y al mejor desen-
volvimiento del Sindicato, con la
obligación de dar cuenta a la pri-
mera Asamblea General de Delega-
dos que so realice;

h) Hacer cumplir la legislación del
-Trabajo;

1) Establecer relaciones con entidades
similares que practiquen propósitos
sanos y honorables;

j) Dictar la reglamentación necesaria
para hacer cumplir los presentes Es-
tatutos;

k) Los dirigentes gremiales que en ra-
zón de sus actividades pierdan días
de jornal, tendrán derecho a recibir
Idéntica suma de los fondos de la

organización

DEL SECRETARIADO

Art. SC. —• Componen el Secretariado:
Un Secretario 'General, un Secretario Ad-
junto, un Secretario Administrativo, un
Secretario de Actas, un Tosorero y un
Pro-Tesorero, siendo sus atribuciones y
deberes I03 siguientes:

a) Administrar conforme, a estos Esta-
tutos el Sindicato;

b) Celebrar toda clase de contratos,
compras, hipotecas, permutas de bie-

nes, muebles e inmuebles, alquilar,

endosar documentos, otorgar pode-
res generales o especiales y todos
los actos que sean necesarios para
el mejor desenvolvimiento del Sin-

dicato;
'

c) Operar con ios Bancos üe la Nación
Argentina, Hipotecario Nacional, In-

dustrial, de la Provincia do Dueños
¿ir .Aires,, o de cualguier Otra institu-

ción que estime conveniente, '
'

' '

d)~Las Resoluciones del Secretariado se
tomarán por simple mayoría de los
miembros presentes, siendo su \iuo-
rum" legal la mitad, por lo menos,
de sus integrantes, y en caso de .em-
pate el que preside tiene voto para
desempatar;

uj Ningún asunto resuelto por el Se-
cretariado podrá ser revisto por es-
te en reunión a la que asista un
número menor de miembros al que
asistió a la reunión que tomó la re-
solución, previa autorización de la

Asamblea General de Delegados.
Art. IIT. — El Secretario General es el

representante de la institución en todos
sus actos, y son sus atribuciones y de-

beres*
a) Vigilar constantemente el fiel cum-

plimiento de este Estatuto y de los
acuerdos y Resoluciones del Consejo
Directivo y de la Asamblea General
de Delegados, y el buen funciona-
miento de la institución;

b) Recabur de la Comisión Directiva
" pronunciamiento exprese sobre cual-
quier mandato que hubiese encon-

' trado dificultades en su ejecución;
cj Resolver por sí y ante si respecto

de cualquier asunto o cuestión que
revistiera verdadera urgencia, asu-
-miendo la responsabilidad emergen-
te ante el Secretariado, al que infor-
mará en su primera reunión; •

d> Firmar con el Secretario Adminis-
trativo o con el Tesorero, según sea
ei caso, todos los papeles y docu-
mentos quo obliguen a la organiza-
ción; .... ,

e) Autorizar I03 textos publicitarios y
cualquier otro documento;

f) Informar los asuntos que Be tratan
. en la Comisión Directiva.

DEL SECRETARIO ADJUNTO

Art. 3S. — El Secretario Adjunto es el

colaborador inmediato del Secretario Ge-
neral, a quien reemplazará mediante aco-

falta," renuncia o impedimento en el des-
empeño de su cargo.

BEL SECRETARIO ADMINISTRATIVO

Art. 30. — El Secretario Administrati-
vo mantiene la coordinación entre la Co-
misión Directiva y las Seccionales, te-

niendo a su cargo la correspondencia de
carácter administrativo. Llevará inven-
tario de muebles y útiles y redactará ios

informes y memoria a elevarse a la Asam-
blea General de Delegados.

DEL TESORERO

Art. 40. — Son sus deberes y atribucio-

aj Percibir los fondos provenientes de
las seccionales, y. todo ingreso

.
de

cualquier naturaleza, no pndlendo
retener ninguna suma superior a la

estipulada por los presentes estatu-
tos para los gastos corrientes;

b). Efectuar los pagos;
c) Llevar la contabilidad como dispon-

ga la Comisión .Directiva, pudlendo
hacerlo asistido por un profesional

con título habilitante y de tal for-

ma que permita conocer en cual-

quier momento el estado de la mis-
ma; , .

d) Presentar trimestralemnte .1 la Co-
misión Directiva el balance de Ca-
ja y poner a disposición de los Re-
visores dé cuentas los libros y. de-

más documentos para su revisaefón;

c) Confeccionar el balance general de
cada ejercicio y redactar la parte

relativa a la marcha financiera del

Sindicato, para que, previa visación

de los revisores de cuentas, lo con-
sidere la Comisión Directiva v lo

eleve a la Asamblea General de De-

legados.

DEL. PROTESORKllf

Art 41. — El protesorero coopera con

el tesorero y con el secretario adminis-

trativo en las distintas tareas a su cargo

y sustituve al tesorero en caso de renun-

cia, ausencia o acefalía con los mismos
deberes y atribuciones.

DEL SECRETARIO DE ACTAS

Art. 42. — Son deberes y atribuciones

del secretario de actas:

a) Estar presente en toda reunión de la

Comisión Directiva y levantar el ac-

ta correspondiente;
b) Firmar conjuntamente con el se-

cretario General y el miembro que
preside, todas las actas que confec-

c) Llevar un libro especial donde hará
constar todas las disposiciones yjo

acuerdos emanados de la Comisión
Directiva; . , „ ,

d) Colaborar con el secretario general

y[o adjunto en las funciones a su

bango.

DE .LOS VOCALES

Art. 43. — Ee misión de los vocales:

»í Los vocales titulares, de acuerdo a
lo estipulado en el artículo 3-i, in-

ciso b) sustituyen en todo momen-
to a los miembros del secretariado

en caso de accfaJías, renuncias u
otros impedimentos, y por riguroso
orden numérico;

b) Es deber .de los vocales colaborar
estrechamente con los miembros del

secretariado en todo cuanto sea ne-
cesario;

c) Procurará que los miembros del se-

cretariado cumplan estrictamente
con sus obligaciones, respetando y
haciendo respetar los presentes es-

tatutos; •
,

d> El vocal suplente no esta obligado
a concurrir a las reuniones de la

Comisión Directiva, pero puede es-

tar presente en las mismas;
o) El vocal suplente careco de la fa-

cultad del voto, poro tiene voz -en

las reuniones de la Comisión Di-
rectiva;

O El vocal «uplente sustituye en todo
momento al titular, con iguales de-

beres y atribuciones.

CAPITULO VI

^DE'lLOS BEVIBORES DE CUENTAS

Art. 44. — La Comisión Revlsora do
Cuentas estará integrada por tres titu-

lares v dos suplentes.
a) Para ser revisor do cuentas titular

O suplente, los mismos deberán reu-
nir las condiciones exigidas para sor
miembro de la Comisión Directiva;

b) Los revisores de cuentas serán ele-

gidos por la asamblea general de
delegados ordinnrias, y a simple ma-
yoría de votos, durando en sus man-
datos un año, pudiendo sor reelectos;

v) Son sus deberes y atribuciones re-

visar una vez por mes, como míni-
mo, el movimiento de caja de la

institución, como asimismo, toda
cuenta especial o crédito, cualquiera
sea su origen;

d) En caso do verificar alguna anor-
malidad solicitará por nota su re-
medio a la Comisión Directiva Ccn-

* tral, la que está obligada a conten-
tar por igual medio dentro de loa
cinco días, detallando las medidas
adoptadas paia subsanar la anor-
malidad;

'

e) De 110 ser satisfactoria la- medida
tomada por la Comisión Directiva
Central, la Comisión Revlsora de
Cuentas solicitará al "secretario ge-
neral, o quien haga sus veces, con-
voque a reunión do Comisión Di-
rectiva Central con la asistencia do
los recurrentes, en un plazo no ma-
yor de tres días, oportunidad en que
so informará "in-voce" sobre la
cuestión planteada, debiéndose la-

brar el acta con lo quo en dicha reu-
¡

nfón so exprese, cuya copia se en-
tregará a la Comisión Rcvisora de
Cuentas;

f) No resultando una solución satisfac-
toria de dicha reunión la Comisión
Revlsora do Cuentas está facultada
para solicitar a la Comisión Directi-
va Central convoque,- en un plnüO no
mayor de treinta dfas, a Asamblea
General Extraordinaria do Delega-
dos para dilucidar el problema, de-
jando expresamente aclarado en el

" orden del día la cuestión que motiva
la convocatoria:

g) De no acceder la Comisión Directiva
Central a la solicitud de convocar a
la Asamblea Extraordinaria de De-
legados, la Comisión Revlsora de
Cuentas queda facultada' para re-
currir al Ministerio de Trabajo y
Previsión por medio de sus organis-
mos de aplicación, como asimismo a
la entidad matriz si la tuviera;

'») Todos los balances, Inventarles, cua-
dros demostrativos do ganancias y
pérdidas, deberán llevar necesaria-
mente para considerarlos saneados,
el visto bueno do la Comisión Ke-
visera do Cuentas;

i) La Comisión Revínola de Cuentas
queda facultada conjunta o indivi-
dualmente sus integrantes, para el
mejor desempeño de sus funciones,
a solicitar la colaboración de otros
afiliados, cualquiera sea su catego-
ría, como asimismo de profesionales
ajenos al gremio, siendo ella la única
responsable de la aprobación o des-
aprobación do una cuenta;

j) La labor de la Comisión Uevisora de
Cuentas debe realizarse cuidando de
no entorpecer el regular desenvol-
vimiento de la administración del
Sindicato:

k) La Comisión Revlsora de Cuentas
tiene voz en las reuniones de la
Comisión Directiva Central, siendo
su presencia únicamente en carác-
ter de veedores;

I) A requerimiento de los Delegado»
de i as Asambleas Generales de De-
legados, estSn enligados a dar to-
dos los informes que se les recaben.

CAPITULO VII

REGLAMENTO INTERNO

Art. 43. — A los efectos de la mayor y
mejor aplicación de fas diaposiciones con-
tenidas en el presente Estatuto, la Co-
misión Directiva Central dictará regla-
mentos internos quo para sor válidos será.
necesario que al momento do aprobarse
cuenten como mínimo con el voto favo-
rable de los dos tercios de los miembros
do la Comisión Directiva.

CAPITULO VIII

DISCIPLINA

Art. 4ií. — Los socios individual' o
colectivamente, se obligan al estricto cum-
plimiento de este Estatuto; a contribuir
con todos sus esfuerzos al engrandeci-
miento del Sindicato Único Trabajadores
Espectáculo Público; a rechazar toda idea,
propósito o insinuación de actividades
que puedan poner en peligro la existencia
de la organización, y a colaborar con la
Comisión Directiva Central, con las Comi-
siones Administrativas do Ramas, Dele-
gaciones o Comisiones internas de Rela-
ciones, etcétera, en el afianzamiento de
la3 buenas relaciones entre los componen-
tes del gremio y do la organización. Co-
rrelativamente, expondrá sus opiniones. In-
quietudes y aspiraciones, por loa proce-
dimientos y en los términos que resulten
de la letra y del espíritu de estos Esta-
tutos, pues los quo asi no lo hicieren, y
por ende incurrieran en actos perturbado-
res de la armonía y la disciplina quo de-
bo imperar en el seno do la Institución,
serán juzgados por la Comisión Directiva
respectiva en uso de las facultades con-
feridas, elevando los antecedentes a la
Comisión Directiva Central.

Art, 47, — Serán motivos suficientes
para amonestar o expulsar a ur. afiliado:

a) La no concurrencia sin causa Justifi-
cada a cuatro asambleas consecutivas
convocadas por los órganos de direc-
ción de la entidad;

b) Dejar transcurrir tros meses conse-
cutivos sin abonar la cuota societa-
ria mensual;

c) La violación del presento Estatuto,
de las Resoluciones do la Comisión
Directiva, Asambleas u otros cuer-
pos representativos;

d) Cometer una falta grave que, a Jui-
cio de la -Comisión Directiva, y de
la Rama, seccional o Delegación res-
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poctiva, , afecte la buena, marcha;,,

y

estabilidad de la organíz¿ci<5r,¡ pre-
via defensa del afectado; ..u-

e) La intemperancia habitual;
í) I,a injuria o la difamación de la or-

ganización o de sus Comisiones re-
presentativas;

, , ..

e) T-a malversación o defraudación de
fondos: soda les; ..

)i) El- uso indebido o inmoral de-la in-
vestidura de represéntame de la Ins-
titución. ' .-

.

j*rt. 4S. — El soc'io que sufriera una san-
ción disciplinaria de cualquier naturaleza
podra. «solicitar, dentro de los noventa días
(subsiguientes a la fecha de su notifica-
ción, que sea reconsiderada, a cuyo efec-
to se presentará ante la Comisión Direc-
tiva que la aplicó, por escrito, con su
íiinia y la de otros cinco socios que lo
apoyen. Do no acceder dicha, Comisión al
levantaroento de la medida disciplinarla,
ej socio podrá recurrir .por escrito y direc-
tamente a- la Comisión Directiva Central
y, en última instancia, a la Asamblea
General* de Delegados.

Art. 4ÍI. — Serán Inhabilitados para el
'desempeño do cargos representativos' de
la institución:

a) Por dos a-iío.-*, los socios que dieren
lugar dos vces a medidas discipli-
narlas, por /altas cometidas y consi-
derndas' graves dentro de lo qué es-
tipula el artículo 47» de este Esta-
tuto; -

t>) Al reine identó en una falta grave
so le aplicará la medida de expulsión'
del gremio; *

?) A 'los '.finos de loa incisos anteriores,
se considerarán aplicadas todasaque'.
Has medidas disciplinarlas que, h¿i- I ;: _¿¡.t
bien.do sido levantadas, no .fueron 'podrá
dejadas.. expresameníe sin efecto. -

de éstos, .por otro miembro -ie! -¿Secreta-
riado. . . "5 v , ..

Art. 03, — I¿a fijación ¿«Limoííto de-la.
cuota social será privativa de la Asam-
blea General de Delegadas.
Art, 04, ,— Da Comisión Directiva Cen-

tral dispondrá la confección de carnets
para sus correspondientes uses, debiendo
sor unn.ormes en todo el país y los afi-
liado^ deberán adquirirlos por intermedio
de la seccional *a la cúnl pertenecen.

CAPITULO XI

1>K LAS IJÍTEHVENCIONES
Art. (¡S. — Cuando existan denuncias

concretas ante el Sindicato, de que en al-
guna Seccional del mismo se hubieran pro-
ducido hechos graves que desvirtúen o
desnaturalicen la función gremial o' so-
cial, especifica que le correspondo cum-
plir, o la indisciplina amenace romper la
armonía que debe existir entre dirigentesy afiliados,, la Comisión Directiva Central
destacará de su seno a miembros investi-
gadores y en caso de comprobarse los he-
chos denunciados, resolverá - la intérven-
nióndo la Seccio-nat denunciada,

Art, 6(1. — Dentro de lo previsto en el
artículo bó, las intervenciones de las Co-
misiones Administrativas de las Ramas o
Delegaciones serán efectuadas por' las
secc onales de las cuales dependen", las
que podrán apelar a la Comisión Direc-
tiva Central y en última instancia, ante' la
-Asamblea General de Delegados.

! CAPITULO XII

Central, se recabará previamente la , Art. 81. — En loa? lagares donde no *u*

CAPITULO IX .; .

»E LOS SOCIOS

Art. 50. — Los socios serán admitidos
por la Comisión Directiva previa solicitud
escrita- y firmada por el propio Interesa-
do, en formulario que le proveerá la or-
ganización, la que en cada caso tendrá
que informar cuando acepte o rechace una
solicitud de ingreso, dando las explica-
ciones del caso a las Ramas, Seccionales
o Delegaciones, cuando éstas sean recha-
zadas.

Art, 51,' — Todas las solicitudes do in-
greso deberán previamente ser conside-
radas por las Comisiones de Ramas, Sec-
cional o Delegación a la que pertenezca
el interesado.

Art. 52. — Los socios abonarán men-
eualmente-la. cuota que fija la Asamblea
General de Delegados en concepto de co-
tización, siendo igual para ambos sexos.
El aumento que fije la Asamblea se apli-
cará dentro de los tros meses después de
aprobados.
Art. 53. — El socio incorporado al ser-

vicio militar Obligatorio, O que se haíie
enfermo sin percibir salarios, justificado,
será eximido durante el tiempo que dure
su impedimento para todo, trabajo, del
pago do la cuota mensual, y conservará
todos los derechos que le acuerda el Es-
tatuto,

Art, 54, — El socio del Sindicato Único
Ttabajadorcs Espectáculo Público que
quedare desocupado por renuncia volun-
taria, y que no se Incorporare a Ja acti-
vidad en un plazo de tres mese? consecu-
tivos, perderá todos los derechos esta-
tutarios.
Art. 55. — El socio que quedare desocu-

pado por falta de trabajo, o despido Jus-
tificado por el socio, conservará los d 1*-
rechos estatutarios por el término do' seis
meses. De reintegrarse a sus tareas, de-
berá abonar los meses atrasados.
Art, GÜ. —r Todo asociado que se retire

para acogerse a los beneficios jubilatorios
gozará de los mismos derechos sociales'
que el afiliado en actividad, excepto ocu-
par cargos electivos, siempre que con-
tinúe aportando su cuota social.

Art. 37. — Entiéndese que o) articulo
anterior no rige para el socio que hubie-
re solicitado permiso por mandato de su
organización, y mientras dure su ausen-
cia.

CAPÍTULO X
FONDOS SOCIALES

Art. 5£. — Serán sus fondee sociales y
económicos:

a] Las cotizaciones mensuales de sus
afiliados;

b) Las entradas que se perciban por
donaciones o legados;

<:) Las retenciones del aumento;
ú) Las recaudaciones que se logren por

fiestas, rlfas u otros ingresos lícitos;
como asimismo, las utilidades o ren-
tas que produzcan las inversiones de
fondos y los bienes de su propiedad.

fc.. — La seccional intervenida
podrá apelar ante ".a Asamblea General
der Delegados, y la medida de interven-
ción podrá ser rectificada o ratificada
por la misma.

a) Resuelta la intervención, se' hará
cargo un miembro de la Comisión
Directiva, o más de uno si el caso
le requiere, quien tomará inventario
de todos los bienes ante -las auto-
ridades que se interviniesen, o bien
ante Escribano Público y en todos
ios casos el Interventor será miem-

' oro de la Comisión Directiva Cen-
tral;

b) Los representantes ante la Comi-
sión Directiva de la Seccional inter-
venida no caducarán ci; su mandato
hasta tanto no fo expida la Asam-
blea General de Delegados, y en
ningún caso el !n

J
.erventor podrá

reemplazarlos;
c) En caso de que no exiita apelación

por parte de las autoridades depues-
tas, ios miembros Interventores de-
berán llamar a elecciones de nue-
vas autoridades de la seccional in-
tervenida, de acuerdo a los presen-
tes Estatutos, dentro de los 30 dTas
subsiguientes;

d) Las autoridades intervenidas podrán
apelar ante la Asamblea General de
Delegados respecto a las ' medidas
adoptadas;

e) En los casos en qti3 erlita apela-
ción de las autor idad te depuestas,
no se llamará a elecciones hasta
tanto la Asamblea 'General de De-
legados se expida s:>brc e) parti-
cular.

conformidad de los asambleístas y
miembros de la Comisión Directiva
cuyos cargos se renuevan, para que
bus hombres puedan integrar la lis-
ta conformé lo establece el artícu-
lo 34», inciso a), de los presentes
Estatutos;

b) Con los nombres- de los precandida-
tos que .prestaren su conformidad
se procederá, ren un breve cuarto in-
termedio, a elegir en definitiva los
candidatos que integrarán la lista
que será sometida ai voto secreto
de ios asambieíf tas;

c) La lista deberá ser integrada por
un número que no podía ser mayor
del doble de los carges a llenar;

d) Confeccionada la lista con el nom-
bro de los candidatos, te "reanudará
la reunión de la Asimhlea General
do Delegados y la misma se so-
meterá al voto secreto de los De-
legados, quienes procederán a ta-
char tantos , nombres como excedan
de les, cargos a llenar;

e) Existiendo, la posibilidad de qua la
lista se integre con menos candida-
tos del doblé, los electoies procede-
rán a tachar tantos ^candidatos co-
mo sea ,necesario para dejar por lo
menoSj el número idéntico al que
correspnoda i; integrar la Comisión
Directiva Central;

f) La 'distribución de cargos se efec-
tuará por votación secreta dentro
del mismo.; seno de la Comisión Di-
rectiva Central electa;

g) Proclamados L los . eleci-os, éstos de-
berán ser puestos en tus cargos por

. la Asamblea, General Ordinaria de
Delegados, en unplazo no mayor de
cinco flíás;. " ' .'

h) Tratándose' de renovación parcial de
la Comisión Directiva Central, la
elección se' ajustará ' a lo dispuesto
en los Incisos anteriores, y los car-
gos a cubrir se distribuirán por vo-
taeicVn secreta dentro del seno de la
Comisión» Directiva Central, votando
todos los miembros, sin excepción. A
los efectos de garantizar el sufragio
en la Asamblea General de^-Dolega-
desse nombrará una Comisión Elec-
toral compuesta de cinco miembros.

biera el número requerido, serán creadas
Delegaciones del Sindicato mencionado. DI*
chas Delegaciones dependerán de )a SVc-
c ion al de la zona dé Influencia de éeá
Delegación.

Art. S2, — Las ^delegaciones actuarán
girando sus ingresos a la Seccional de su ,j»
órbita, y ésta luego reconocerá sus gastos.^
Art, 83. — El 50,%por ciento de la. cuo-

ta de cada afiliado deberá ser destinado
a la Seccional ri lá cual pertenece, que-
dando supeditado tal porcentaje a lo Q.U»
establezca la Asamblea Genera) de De-
legados, en caso dé modificarse la cuota
social actual.

Art. S4. — Todos los fondos i;uc tengan
como destino la Obra Social de la Organi*
zación y que se obtenga por convencio-
nes' do tipo directo, serán destinados ex-
clusivamente a, la Tesorería Central del
Sindicato.

Art. SS: — Se requieren para ser miem-
bros de las Comisiones Directivas de las
Seccionales, las mismas condiciones que
ee establecen para ser miembro de la Co-
misión Directiva J Central. Dichas Comi-
siones serán integradas en la misma for-
ma, con los mismos derechos y atribucic-;

snes en la zona "de Jurisdicción respectiva
que los Estatutos marcan para la men-
cionada Comisión Directiva "entral,

ELECCIÓN* DE AÜTOH1DAÜ1ÍS

CAPITULO XII i

1>E LAS HUELGAS
Art. 68. — Las huelgas generales sólo

podrán decretarse por Asamblea General
de Delegados, siendo este cuerpo el
único que podrá disponer el levantamien-
to de esta medida.

Art. 00. — Los pnros, huelgas, trabajo
A reglamento, etnétera, de Seccionales,
«eran decretados por la Comisión Direc-
tiva Secciona), previa autorización de
la Comisión Directiva Central, y para
el levantamiento de la medida se' segui-
rá el mismo temperamento.

CAPITULO XIV -

DISPOSICIONES CEJÍEIIAMDS

Art. TO. — Los presentes estatutos sólo
podrán ser modificados previa resolución
de una Asamblea General de Delegados,
debiendo las seccionales que deseen efec-
tuar modificaciones enviar las mismas a
la Comisión Directiva C-ir.tra] para la
modificación de aquél, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 18?, Capítu-
lo 1TL -

^
Ar *. TI. — Las modificaciones propues-

tas deberán contar con el voto favor» ble
de los dos tercios de los Delegados Asam-
bleístas, para que tengan validez,

CAPITULO XV
DI50LTJCI02V

' CAPITULO XVill.

SECCIOWA.LES

Ari, 74. — Las seccionales en la Ca-
pital Federal constarán de la siguiente
forma orgánica:

n) Distribución cinematográfica;
b) Exhibición cinematográfica

;

c) Espectáculo público; y
d) Radio y televisión,

Art. 75. — Se seguirán los pruceu,. .-ii-

tos que determina el decreto 23.852J45,
Instalando mesa receptora de votoa en el
focal de la seccional respectiva.

'. Art. 70. — La hora de iniciación y ft-
nalfznción del acto electoral será de 8 a
"0 horas.
Art, 77. — A los efectos de garantizar

el acto del sufragio, en la Asamblea Con-
vocada ni efecto se designará una Comi-
sión Electoral compuesta de cinco miem-
bros, que tendrá a &u cargo la fiscaliza-
ción del acto, labrando actas en ol mo-
mento de iniciarse el mismo y al clausu-
rarse las elecciones. Al mismo tiempo se
encargará de proclamar a los electos en
la Asamblea que a tal fin se -convocará.
Art. 78. — La presentación de listas po-

drá efectuarse hasta 8 dtas antfs del acto
electoral. La Comisión Electoral podrá
impugnar algunas listas o algunos de los
Integrantes de las mismas, .teniendo que
Informar debidamente de los motivos que
Impulsan tal determinación a una Asam-
blea que, a tal efecto, se convoque antes
de las elecciones.
Arf. 7I>. — Las -Comisiones Directivas

Seccionales deberán estar Integradas con
un mínimo de un representante de cada
rama que la Integran,

DE LAS SECCIONALES DEL INTKHIOJl
Arí. 80, — En todos Iok lugares donde

existe número suficiente de trabajadores
de las' diversas actividades del espectácu-
lo público, de acuerdo ol número remie-
ndo por el Decreto 23.852|45, «e crearAn
seccionales del Sindicato Único Trabaja-
dores Espectáculo Público.

Art. SO. — Se seguirán los procedimien-
tos que determina el Decreto 2u.852|45

f Ley
12.921, Instalando "mesa receptora de vo-
tos en el local derla" Seccional respectiva.

Arr. 87. — La hora, do iniciación y de
finalización del acto electoral será de 8
a '¿0 horas, > ;;

'

r

Art. 88.— A los efectos de gaiantizar el
acto del sufragio eú la Asamblea convo-
cada á tal efecto, se designará una Comi-
sión Electoral compuesta por cinco mlem- >

bros que tendrán a su cargo la fiscaliza- 3fl£,
ción del acto, librando actas en el momen-
to de iniciarse el mismo y en el momento
de clausura do laja, ¡elecciones. Al mismo
tiempo, se encargará de proclamar a Jos
electos en la Asamblea, que a tal efecto
so convocará. '>:.

Art. 8!í. — La presentación de las listas
podrá efectuarse hasta ocho dl:is anj.es
del acto electoral; la Comisión electoral
podrá Impugnar algunas listas o alguno -

de los integrantes de ellas, teniendo que
informar debidamente de los motivos que
impulsan a tal decisión a una Asamblea
que, a tal efecto, se convoque antes de
las elecciones.

Art. «0, — Las Comisiones Directivas
Seccionales donde hubiera trabajadores
de espectáculos públicos, exhibición, dis-
tribución y 'radio, estarán in legradas en
forma proporcional al número de cargos.
AtL 01. —> La Comisión de Uama estará

constituida por un Secretario General, un
Prosecretario, un Secretarlo Administra-
tivo, un Secretario de Actas y nxiéve vo-
cnles titulares y dos suplentes, y se lla-
mará Comisión 'Administrativa de Rama.

Art. 02. — Serán deberes y atribuciones
do las autoridades ,do la Comisión Admi-
nistrativa de Rama, Considerar todos uque-
Ilos problemas do índole gremial que pu-
dieran emerger y elevarlos a estudio de ^
la Comisión Directiva de la Seccional. *flrV
Esta Comisión tendrá a, su cargo el en-
lace y nsesoramlento de la Comisión Di-
rectiva de la Seccional. '

Art. 03. •— La Comisión Administrativa
de TEama^scrá elegida en las mismas con-
diciones que estipulan los artículos 75*. a.
78V Inclusive, de estos estatutos.

Art. 04. -*— Todos los fondos que tengan
como destino la obra social de la organi-
zación, y que se obtengan por convencio-
nes de tipo directp, serán destinados ex-
clusivamente a la Tesorería Central del
Sindicato Único Trabajadores Espectáculo
Público.

Art. OS. — Autorizase - a la Comisión
Directiva Central a aceptar Ins modifi-
caciones que. pudieran hacerse u los pre-
sentes Estatutos, a solicitud de las auto-
ridades correspondientes.
Pedro 13. Alvaraz, Secretario General

Domingo ¡R. Ttoggero, Tesorero.
Notat Toda raspadura o. enmienda tiene

valor,

Noiu: El prcNtiníí- estnfiito *o ' publica
*in vuTKo, conforme n lo «ÍIwpiie«to por Jn
I,cy 12.02 1.

Art. 50. — La Comisión Directiva que-na facultada para aceptar, en nombro del
Sindicato, toda donación de bienes en di-
nero, muebles, inmuebles, legados, heren-
cias y cualquier otro beneficio que senaga en forma personal o societaria, que
110 provengan de firmas patronales, de or-
ganismos políticos o entidades extranje-
ras.

Art. GO. — Todo recurso financiero, en
dinero en efectivo que sea mayor de cinco
mil pesos (mín. 5.000.—), si no hubiere
autorización de la Comisión Directiva
eerá depositado en la institución banca-Ha que, a juicio de ésta, resulte más con-
veniente. La cuenta bancaria correspon-
diente será colocada a nombre del Sin-
dicato, bajo la firma del' Secretario Ge-
neral, Secretario Administrativo y Te-
EOrero, y a la Orden conjunta de los dos
titulares.

Art. OL — E¡1 Secretariado podrá dis-
poner de' los fundos sociales para gastos
de administración, y hasta la suma do
veinte mil pesos <mtn. 20.000.— ), men-
suales. En caso de emergencia, podrá su-. , „..v. ,,<= ^
í>

I
°/ar,J-

a m
.

isma c°n acuerdo de la Comí- ¡

'^os
. v se ajustarán a la s siguientes mes

ijíón Directiva Central. cripciones:
Art. Oí, — Los pagos, inversiones y gas.

tos que se efectúen, deberán cer refren-
dados por el Secretario Cencrnl, Sofreta-
rio Administrativo y Tesorero, y en en- I

bo de ausencia o imposibilidad de alguno f

Ar(. 72. — Este Sindicato no podrá
disolverse ni dejar de practicar sus pro-
pósitos mientras en su seno exista el 30
por ciento de afiliados dijpur-stos a sos-
tenerlos económicamente, observando v
cumpliendo fielmente los r.resentes esta-
tutos. En caso .íe no llegar a este por-
centaje de afiliados que se hicieran car-
go del sostenimiento de la organización,
todos sus bienes pasará» en custodia,una vez disuelto el Sindicato, a la C. G.
i\ de la República Argentina, para «er
reintegrados a cualquier organismo cen-
tral que se constituyese posteriormente

S°
n
u T

m
E
m
p
B fÍneS y proí, *'sIto<s

°- ue el

capitulo xvr
«BfilMEX l)P, KI.PXCTOXkV DK LACOMISIÓN DIRECTIVA. CEXTItAL

•

Ar<™7;1
' — Tjns elecciones de la Comi-

sión Directiva Central se efectuarán en
la Asamblea General Ordinaria de Dele-
gados, mediante voto secretr fie los nis-

a) Constituida la Aar.ir.hiea Oe-neral
Ordinaria " "

'

~

RESOLUCIONES DE REPARTICIÓN

Ministerio de Transportes

En cumplimiento do lo depuesto por
el art. 13 del Reglamento General de 1*
Ley 12.34 C, se hace saber a los íntcj osa-
dos que pueden hacer llegar a rste Mi-
nisterio, dentro de un pía «o de i5 días£&« Argentino inte: n. , «, m«
las Observaciones que estimen pertinente

|

e * '
4 ' 741 - 100 '

con respecto a la siguiente solicitud de I L-as propuestas deberár presentarse
perniifvo presentada de conformidad con 1

3e conformidad cl-O "as 'iis^'-siclonea en

día 31 de marzo del porri.iM»- año. a las
16,00 ñoras, tendrá lugai a licitación
para cubrir el tono», amoi^'zante ven-
cimiento 15 de abril de tübh del siguien-
te empréstito:

Crédito Argentino Interno conversión
3%^19^6 Serie "D" vín. :'.-.* 700.

Con S- H. L. ; Domicilio de la misma* ¡ 1 ,

,

Avenida Dardo Rocha 2C1, Bernal Jeste"!
I 'a Pi^sentacift-i de lo s trillos de las

Cap, .Federal; Clase do servicio- Pa=Me- ; r,ro Ilt
1

,e!'tas aceptadas denern efectuarse
ros; Itinerario: Prolongar el fracciona- í

n
.

/-apartamento de U ocp Pública,
miento que efectúa entre avenida I,a ¡

f1 ^st:l
.

> n *- 3fl días posterior**... al vencl-
Plata y Santiago del Estero 'de la locaíi-

"liento <3e' servicio corre.*!- lidíente.
dad, do Bcrnal CProvincia de JJuenoaAi- Únenos Aires, 15 de matz.j de 1355

d^ ^p£¿T&'£?& í» 'KatVíS; ^ lC
'

a N? L M0-V.31B155
esta última avenida. Servicios a iinolnn-
tí*.r. -— José Ricardo M'ulb-r, Director
Ueneral, a|c. Transnorte Automotor

* 30.— c.2S|3_N-í ]S.098-v.2"s¡0¡35

Ministerio de Finanzas

IM.VCn OES •UAL MK r,AOrdinaria de IJelüRadii, y llegado r" nKPI'Bl.irÁ Anrí» \liN4

El Banco Central de. la República Ar-
gentina, Departamento de Sumarios de
Cambio, , notifica al señor Luis Verrúa
que dentro del término de quince ,15» días
deberá formular los descargos o acla-
raciones a que se considere con derreho,
con motivo de la resolución d'l 16 de ju-
lio de 11M,. n.ir la cual kc le dio visía, de
Ins «** tttarjr.nefi correKpemfl !•:> tes al Su-
mario .X» S32, Control r. c rinrhhs 'riso. £5).

. c.ÜO-Nf L5í>2-v.30¡315¡¡ ^
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NUEVAS

LICITACIONES

Ministerio de Relaciones

Exteriores y Culto

Ministerio de Interior y

Justicia

GFNÜVKMERLv" NACIONAL
j

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Llamase a Licitación Publica ^ ^

|

CP llamado), para el día H
f« ^ j

de 1055, a las 10 horas, para la venta

^

de 4 (cuatro) pontones casco ác= nra-

S el
.a y 9us elementos de dotación.

} o, Plíesus correspondientes podían

ser retirados todos los días hábil os de

? \ 13 .:j horas en la Dirección de

Administración, División. Compras, La-

vallc 34 3. miónos Aires. - El Dn-ociov

de /idniiüisi ración.

c.l'S'iP.N" T.-'].l'.:J4-v.J0.3,:).>

Ministerio de Transportes

rKHKOOMUUI. TÍIcToXAI^ GENKUAL
KOLA — i-.. N. f-
lAeítttciones I'ííMieas

,,,.,„-:! 'i-iTir-hos do acero, de tiae-
'" J - iVu í^ h i

— G. 321: Conducto-
C1

«

n
'ol--tí- eos y «lambió de cobre, ap.

'^ c
n , o }']¡í--os do condiciones a rc-

ín^se'd ' lo« Al^t<:s Generales jic-
til J. M- u^ i

^ todos 1<-
Ts dííl!S *ia ~

. i ,i„ ]' a J7 hs., menos sábados.

DE

para coser bolsa»; 186.000 bolsas d*^te
nuevas de 55 x 105 cms„ para azucaí

"graciado", y H.000 bolsa* "tarpaulín

nuevas de 60 x 110 erns., para azúcar _

"mié" 'Apertura día 5 de abril de Uov,
1 nirPAUTAMENTO DE AOMlN isTílACJO»

a
P
íaS

'

aulnce horas, en la Gerencja e
|

"S™^^,, Púl?1 if M 21 p*
;Administración. Pliegos en ^ -D^sión I

conle cción de seis mil { > .000> pasa-

Compras, Bmí. Mitro ¡I2b, 2í subsuelo, lo-
t SPgún modc io. - f-a agriura E>

c.-a 714. CBN. 43)

Llámase

e.üO-N? L-l.G20-v\F",4¡í>5

licitación pública para la

portcVVogü'n "modelo." - La ",v -.crtura fl«

]^« propuestas que se presento].. tendrá

lugar el día 30 de Marzo do ¡5^, a 1«
15%oras, en el ^Partamcnto de Ato -

Llámase a licitaclún Pillea para la ^ tSn, calle Basavllbaso ^-^.Capí-
construcción de una casa de *a™ inJ" r

.f_ I "J Federal en presencia del ...rector á«

cáón, un galpón y la ^^t ^p Reser- dicho Departamento, del Jele - *» ™"-

jUIHKCCJOX GENEllAI
AKMÍNISTRAÍIHA

,Jároi,S
S 5 %V¿^.fpari

Úb
r

a
pi?ev i^

ur^o^s^^lu&or^ en «ej^
üu iuii' l «

1(, f . T1K WillYS Universal O J ¿

H° tt'A n^tTel 'ípT* de ai^l "?el

;S° 14 horas! l'licfí?» ^ Tp^-t-T0 - *
l

,,,.., ,,., ,.-,i Suministros y lain-
n" -t

aC de Ubtfrtador Gr-il. San

^l.:,,,,,,! de '^
tI,1

\V!i

l

s|

l

:í-X»''ÍV. 3 -«20-v. l^i-l ¡5b

.1
..-. ni ,,r a Licitación Pública NO 2&I55

r>a!
:

;; las 10 horas del día 22 do abril

ie nD3. Para la M'.H:. de G.000 tone-

ladas de quebracho colorado, verde y

campana en rollizos, con y sin raice-

,:an de^mo :t extracto, proveniente

U Colonia Ho^ar "17 de Octubre" oc

Gendarmería Nacional, en la Provincia

Presidente Perón.

la documentación correspondiente l>0-

(
.

t-l ,,! rciii'ada todos los días hábiles

o'n la Dirección de Adnmiistr ; tción La-

ii o 4 -, Pmnoí Aires, de i a 13, JO

;::., y

4j
,-

(1 la' lición de ,;,p,otación
¡ ^^Ir^^yr^^l^'^

Kor^at, has talvinas y ^^^t *\ r*,^* $ '$ÁAA ¿í l^
P^.^ia-nc-a Roque Hácn. Pena o C^ ; ^ (

.^' l

'^^[, lo' víi B oy«» ^^ ^..b, Cn-

»U, S tridas. Provincia p.Asid'-iit.o I'-'
, itilL

v . 2 S:3-Nv J- 1 .i.o2-v.::P.3jT>5

rÜ
j

'

n -pc'inra del acto se llevará, a cabo

ol á'ía v hora indi-anlos en la Dirección

dc Aaministración, <•» prrsenHn. de los

ijH.M-.-a.las ene couevirrnn y dono.! de-

h,^u , ,vi-omn-u-«fí !¡«s propuestas con

K
"

(J
,.M ,l ;i .nticipneión, en sobre cerrndo

clon, un gaip^u ? ^ " 10"í l7"' oM„r.

molino, a construirse en el Lote iíeser-

va de la Colonia "San Aiitonio' .
Pi-ovir.cia

de Santa Fe. Apertura día 4 de abul de

1955, a las quince horas, en la sucursal

San Cristóbal del Banco de la Nación

Argentina. (EN. ^_^ j^MO-vWXo

niUECCION CESERAL DE SKRViCIOS
SOCIALES I'AKA BA^eARIOS

Expediente N? 58,ll*í

Llámase a Licitación Pública N» 22, el

día 7 do abril de 1055. a las 15 horas, para

la provisión de colchones de espuma de

goma, fundas de brin para los mismos y

telas de -soma impermeable.
Pliego de condiciones e jnfoimes en

esta Dirección, General, Av^ida Presi-

cíente Roque Sáena Pena. 501, 3 er. T- -iso,

Oficina' 315, Capital, de lo a 1S hoia...
,

Buenos Aires, marzo 2S do íJoo. ~ J-p

Ge?línte de "Econo^^ '

tal i< eaerai en preoeuMo u^. t. . ----- --

dteho Departamento, del Jele de i a DWi-

sión AdciuiaIctonc-8, Licitaciones y Contra-

to" y de los interesados que cor, curran.

El Pliego de Bases y Condicionen y carac-

rerísticas del pasaporte a Ucita:ae, estW
u disposición de las firmas -.nt pregadas

¿n la División Adquisiciones. í icitacloneíi

y Contratos, calle Esmeralda 1241, Capi-

tán Federal. — Buenos Aires, 18 ^arzo d*

1055 — Pl Director del Dep;t
,

' hr.it-JUC dfl

Administración. ^^^^ LJ -
:i . v^p

Ministerio de Interior y
Justicia

Ministerio de Hacienda

l - lL1,l:Líi<í

i¿ !iac\orctileno. La Moltura

Ministerio de Kjército

l)|.'P*UT:VMKNTO COXSTRVCCiONKS
E INSTALACIONES

M<*itacl6n I'dMica Ni 50»! R3 <DCI)

Ke comunica que la Licitación Pública

K, 0¡5(DCI) Mué debía realzar la Di-

rección General de Fabricaciones Milita-

res departamento Construcciones e Ins-

talaciones) el 31 de marzo de 19^5, paia

contratar la provisión de «na m f"¿adora

Lf^o^lW^o'^ía^ta^^on^^'A
d
a
o
r

,)

U
sita en la localidad del mismo nom

Ministerio de Agricultura y

Ganadería

líIRECCION GENEH.M. 1>K

ADMINISTRA* 10%
1 lámase a Licitación Pública No 10, par*

H dia
m

i2 de abrii del corriente aflo a ^Ú horas, con el objeto de contratar ]g

composición e impresión de ios Registros

electorales de los Distritos de i^a P"ón,
Río Ne^ro, Santa Cruz y Tierra d ™go<

El acto tendrá lugar en la Olicina flg

Adquisiciones. Licitaciones, v Ccn.rato»
(Diagonal Roque Sáenz Pena Nc ™. 6*

piso. Oficina 510.. Capital 1
^'^^l) «

la fecha y hora señaladas, donde fie sum)
rastrarán a los interesados los pliegos de

condiciones e informes referentes
:

al rn s-

nio. __ El Director General d- Ai.Tnlni*-

tración.
e.i7i3-N9 L-l.-"lO.-v.30!»iM

Llámase a Licitación Públi'-í N
J>,

8iTP«*
el día de abril próximo a i»s 1&

^
h

,
c
„
r^'

cc-n el objeto de contratar la ptovW£»
Se Máquinas abrochadoras. carpetas tro-

cha dorados y «tiles do oficina en -

«-
neral, elementos destinad s El «so dftl

*!'', r"»l'"íí'.,í
e,S

>

5
r ',

.
0b

r¿,
t

fí
a
íír¿°'

!- KmSlaiaurant. el corriste ano

ui-:

y -wlo indicando en el mismo: nü-

t
]c licuación, din Y hoi-a de aper-

i;i Director de Administración.

[;í s!í-K" L-l.H'Jil-v.ll '•li.'-í

Ministerio de Trabajo

y Previsión

ij.-kh

C A 1 \ v A c 1 OX AL 1> >•: P lí i: V 1 S
!
O

N

p.mía rn \rt\.iAi>oiu;s

i\D!.:i»i-:\n'iT-:NTr:s i

L';n)i::se a 1 ae i ¡ ac i ó i.i Pública K- '

^^-i

lu^tí, el día V> tic abril de 1P55, a ¡as;

ít'liaiMS, para la provisión de maquinas!

,(- iw.-ribir, sumar y calcular.

PIP-en de condiciones generales v|

,-mu-mhis paríieiilnrcs. serán cntreaad'^:

..ii.IOCCION CCNEIÍ.Vt

Zysss¡r$x$x*, •'

i.;xiM;iii«iitü >? Jh
r'-',f\'' „,,- (d,,. „ , ik-its\tiórt publaai p.ir- f. >

cu.-nlra a s oMi «
' ^ T ,,. ¡ ot , Pü„

i;!

1

,,.

1

,!

1

, °J^v.V; 1ÍTL CapiUl l'dorjM
1

', <!« vivero al l>v«''f < %'>

lu ^
, (-) -ir-L.) de apertura lendrii lugal

i^VNa^ir^aOn'Gei.ral de A^im,-
|

,. j(jn y j a .
garantía de ha oía .

ta_q ^/'^.^
! roiii-dmiirsu en de í *.r '

'.

; Vi, !
.. t0 f (ifiicral. ,.,,.,„ ,

. ,.¿27-v.lPi

bre, í'rovincia ui; v-yi yvjtJ
r„'^ í í w-i=r —

el 4 de mayo de 1055, a las 11 hoias.

Fdoa Eduardo Sosa, Coronel Jefe del

Departamento Construcciones e Instala

r- if;,ic '--

*.28¡3-*9 L-1.633-v.l*H:65

lílIllíCCION GEHERAIDE INGENIEROS

Aaopardo ^50 - Capital Federal

Licitación Pública N* 235, para el día

12 do abril de l'JSu.

CIUDAD DE BUENOS, AIRES
SU, hora^lO^Adquisiciói! de

personal ue etis ,'".**, „,\^
judicial durante e corriéTlte

lo
a

-)?f. rÍT1í, a*
El acto tendró

i

lugar en la ^"L1 *1 * *•

Adquisiciones, Licitaciones v ContratM
(Diagonal Roque Sáenz Peña lili. -'0 Piso,

Oficina 510). en .la fecha y .Ho/fp^^g"
donde se suministrarán a lo

^ TVr-I¿ t¿-
ics pliegos de- concUclones e Vi^^^eíSí
ferentes al mismo. — Ll Dirt-eu.. ^vnci.**

POLICÍA TEDEIIAI;
Venta automotores

v ^7il adoVc"° eífictr& Tscüan'tes" &Y 4,06
¡

Decreto X? I0.809I53^ ltí^^^^J,^S: 6^\ AvIbo de Licitación Pfiblkj. NJ
14

Fíjase el día 19 del mes de alnl del

año 1055, a las 10 horas, para que tenga

lugar en el despacho del señor Director

de Administración de 3a Policía FcdO-

ral, Av. Belgrano N* 1545. ribo 4?, te

apertura de las propuestas pora la !*
citación Pública NO 14 (venta autom<V

Ministerio de Industria

i m 'I;

:.ha r n ñ

nto

piso, de

de Cornil!':!?:, C6y-

1 ;¡- :i Píl horas. —

_X° L- ! .<!2 I -v. 10 4'T,7>

1,-,,,.^ ;, i.i,--¡ra<-¡ót? Pública N 1

? 2|5"i.

1, ;!U ( ;Í el 10 de abril de lfl"i5, a 'as

fl

"

v '-se, horas, para la provisión de dion

'w.-o* metálicos para fichas nclPnth

de :>¿ :ijon(-s.

p]¡";--o do condic'onc^ jí'''» erales y

cPiiMil's par!ie,.ihirc«, a^rán entre^afios

cu ,\ D'M-, n rra mentó de Compras, Cór-

f,' piso, de 13 a 19 ho-.-;is.

[r-nfe.

p.
>
r r; -N ' T .- í

.
'1 - 2 - v .

1 4
'

">.ü

duba
— P

LP nc
llr.v!.! el

10 lir-.r-

y .-rll:'.-

J'ticgo

,-l;'iusnhis

en ''

dolri

— 1

a P ¡L:u:0!i i''0¡ilV;i -^"

> ,1o abril tic 1ü"í:

t la ¡irovisiOn de

a la*

de coral ¡ciónos generóles y

;,s parlicnlare-, .s-rc.n en tremados

Ornarían-tonto de Compras. Cúr-

;-¿Q, <" !)i«o, de 13 a 19 horas.

sadenio.

r .^s:;:-N° L-Pf^ii-v.^'-PrP)

:i
,,,.,

:
, Licitación Pública NO 4

1
o T>

,

,.] ,¡i':.i P do a¡i'-il de 15 ¡"5, a las

H0 hoiT¡s. i-ara ¡a previsión de

>>: mct.aiicns.

ío dc condiciones ^cvicrale^ y

uta.í parpen lares, sciá.n cnl reg-'Ulos

] Diparlamento de Compras. Cór-

doba 7:n, ÍP piso, dc 13 a 19 horas.

Providente.
c.'PS : :PN- T.-l.í;2<Lv.1 n ;PTP)

"^VEiniíterio de Comunico.ciones

bas'a

1 y

j'i i ii c 1

1

U

Wu :

ola

en

lM-i*IKVtOS VKTitOt.lIi:»OS
riSCAIJ-^
(|,;>'i)K)

! j,í.-itavl<)Jies PúbPcitx
¡ íípppp. Microscopio .binocubu- (li. u

)
a

]

ufJÚ horas. - 3JH-: :^V ^ic ^u-

i hf^^r^bofa (/1oínf ¡r8 l) a

i ,,i |k -- 311»ír,5: Comería en ge-

:E 8 E-vit%4^p^y;
! F^Ál

aos
,

de\,co,
1

o(T07) ,:-«--
l
_'- .pp:í;p Eai.rnviadoi-es 1*4*0 a Lis. J-.J"

i

'loras.
c-2813-N? L. U¡3ü-v.aO;3[_55

i i,.' o- - r n r!i illas rjni-íi- topauora (Í85)

! ,
h

l^'Vl^ - ^Ó^Ltilcs de escritorio
i

'' ;'\. * ' s ín ¡ liS ic'pjj: Zinc en

V.'-!.--

í;1

Vsí^s VVavií.h.Vr, ^éctiieas

¡

^í^^^elnentos
1

'centra Incendio . 730)

! í.

;

,' * " n , , g _ 2 1 4 1
5 S : Metalo» par a E u n d -

-

] !l « escindas (711) a hia ' <> "^ j"/'^
! Galpones motílli<-os ( í-'8 a las H «
I

-i'i'í.í- Chaníis V perillos (j/J) a las.

Irví ^'414:55? Medicamentos (701) a
_
las

i
'],« _ '514 05: Dodecil .benceno (COCE-

V) a l ;*« 12' hs. — 31* ir. o: A n iPnas (
,3«

! , - v H) lis ~ r.UK.a: Medicamentos (7.12)

|
:

l

\'X Vi hs — P T.r.: Equipo de bombeo
!

;-VS) a 'as uáó hs. - r.Uir.,1: Metales

¡ ,: t
';.;

)

rendición (liflO) V&VlVa 1^

; í.^ __.' g: r.1 ó: iír.-rrami-'tilas (74¡.) a las

!

S l'orüs.
,,.ís:p\? L.1.C3C-v,l'í:-!:5y

dm-íus (P21)
crías tan-

ifr,!íS ir,a
<

io
4

'

1

,

io^,c
d

Irrr

<3o^.

diciones especiales í 10.— "í ¡n

^ La
Horario de venta de 8 a 11 n ° ia% p;

u

apertura V lectura de las propuestas ten-

drá 1 «ar el día y hora antes menciona-

dos en it DiUccióa General de Ingenieros, 1;ILM1U11 _„.._.. _ . .

-V— adonde ios interesadosi

podrán c^»"^
lorcs) de esta Policía Federal, \0U*

"S KSpu
a
¿°¿ ^rceriaW 53 y 54, comprendiendo ios ro*.

'=» Iyi " Sudo: número, día, hora y objeto Je
la

, N , 541 al 56 5 inclusive.

licitación, las que deberán ™f£
tT£™

; L autoinotores de referencia se 6*
M
S ur/ffeí ¿aW??^- ^ cuenfran-en exposición en el depW«l|

Departamento AáTninistratlvo.
4

,

53 sitQ en Jft Av> Corrien tes 5340, Capital
e" 4: '! '

'

'
'

' Federal, donde podran ser examinado»,

Ministerio de Aeronáutica

,.,ima\do KN JEFE
BK LA H^Ia^A ARGENTINA

ESGUFEA DE SUBOFICIALES
DE AERONÁUTICA

Llámase a Licitación. Fubhc.Xl^
para la provisión de veintet mi 11 tíos a e

los días hábiles, de 8 a 10 y de 14 «

16 horas.

El acto se realizará, en presencia O*

los interesados que concurran,
_

Datos y pliegos dc -condiciones en X*

Sección Licitaciones y Compras de 1*

citada Dirección de Administración, ca-
_-« -.-». _i_*. jo . _ 7! 11 fin sil

para la pro.w- - - "^^centaie
3
del

' Ue Belgrano N9 1540, piso 4«. - Buentf*

íüá rfue se realizará en la Escuela de -

ncstQ Dcmarc0j mspector Mayor. a/*<

%± C1

c
a
Sc!oSa)

A
SÍ°di

Ut
2

ea d^VTde'.cc. de la Dirección Administración.

19
MuSo

la
d\ "neones e informas en la

División Contaduría de la Escuela de -nb-

oficiales de Aeronáutica CGuarmcPna Aé-

rea CórdcbíO.
e-2 S!3-Ní L-l.e2S-v.p:4 ;Ó5

ANTERIORES

;'',',• Carrocería;
i' 'iu' l.f- — i-!'-
ijliüdado

\ÍSÍO! de una máqaina r

i:stm)<i

1 . P
( ,r ].- iv.-.-

, ...P'.doi'a de co-

Presidencia de la Kación

SKCRETARIA DK ASUNTOS
TÉCNICOS

Dirección de Administración

División Compras y Suministi-os

DGA. 112;t;ór> - Lie. Púb. 2|55

Lláma.4 por el término dc 5 (cinco)

días hábiles a Licitación Pública nú-

mero 255, convocada a efectos de con-

tratar la provisión de leche, pan y yerba

para los edificios Casa do Gobierno,

Charcas 10S1, 25 de Mayo 9¡11 V La-

rrea 1440, ocupados por esta Secretaría

de Asuntos Técnicos del Poder Ejecutivo

Nacional.

La apertura dc las propuestas se lle-

ffiVá>'"a"l«» >0 i:*. .,l Virá a cabo el día 31 de marzo de

p .28:s-Ní L.LCST-v.iMü.o i

]fl
..

a , afl 10 . ao h0 ras, en Charcas 1081.

Capital División Compras y Suministres,

donde 'diariamente, de 8 a 18 horas,

puede retirarse sin cargo el plicKo de

bases y condiciones y demás' detalles

e.23!3-N* L-l.Gü3-V.Sf4ÍH

Ministerio de Trabaio

y Previsión

C^J\ NACIONAL DE PREVISIÓN
T\K\ EL PERSONAL DED CO-

MERCIO Y ACTIVIDADES
CIVILES

Llámase a Licitación Pública númertf

3|55, hasta el día 30 de mario de 1555,

a las 12 horas, para la provisión de 400

resmas de papel de 2 4 kilos, satinado «

alisado, tamaño 72 x 92 cm.

j
Pliegos de condiciones generales j

cláusulas particulares, serán entregado?»

en el Departamento de Compras, Córdo-

ba 720. 6? piso. Capital Federal, de ^

a 18 hórae. — Presidente. „„.„,-_.
e.23!3-N° L-1.55-í-v.¿fl¡3i6*

Llamase a Licitación Public» N* 4'B8.

hasta el día 2S de marzo dc 3J^o, a i&m

12 horaí, para la provisión
,

dc
"¡^nlfoi

mil formularios recibos para -i"^«°*
Pliego de condiciones generales Z a *" rf
las particulares, serán entregados

i

en &
Departamento de Compras, <*'"}£%£%,
69 piso, de 7 a 13 horas. — Carlos Fer«
Martínez, Pr-iden^e. _^ L1 ^..^^

Ministerio de Finanzas

inven dk f.A NAniivirtLi-MiM
i,Vít » t

.«> a P-iraepm i^Mici par:i a

„ r !,vi': ióú -I- I-^O Hlos .'"; hil'> patenre

para'cospr bolsas; i .iecenns de -seujaa

CAJ* NACÍONAL DE pnEXISIOW
PARA EL

PERSONAL FERROVIARIO

|
Llámase a licitación Pública para^

'

t
-i<n 2S de marzo de 1955. a Ins U

Jl J^f
e .24i3--Ñ? I.-1.581-v.30[3]53 J?ra la adQülüicIán de útiles de ofiel¿^



BOMBÍN OFIClAIi — Sección de Legislación, y Licitaciones —Lunes 28 de marzo de 1955

Por PUego de Condiciones y demás
aclaraciones dirigirse a- ('aja Nacional

de Previsión para ei Personal Ferrovia-

rio Tucumán 50<J. 4? p¡é\>. Oficina de

Compra*, todos ios días hábUís. de acuer-

do al horario uve rige en la Administra-
ción Pública. Dueños Aires. H de marzo
¿~ 1955 — ]¿i Presidente

CAJA NACIONAL, Í>K PHLVKSION PARA
el pKuyorvAí, ni-; i^a L\i)i ; srtiiA

i : vpi'cü trittc ¡vv ."¡.ví.üü'J

LlOlTAUlOíi í't
: IíbICA lV" 12133

Llámase a Licitación Pública, para la

provisión de un gallineto "Ádrenla" o si-

milar, completo de lü-S (ciento ocho) ga-

vetas con Cáp.K'i'lad pura 2LC0U (vein-

tiún rml fítriüclftií (i«) cliapus respectivas.

Las propuestas serán abiertas en el des-

pacho del señor Hubcoriiador Administrati-

vo calle Paseo Colón 2 3!í, 9<? '-'¡so, Capi-

tal el dí.L II de abril de -1355 a las 16

horas — Las .lases y PUeg-os de condi-

ciones generales podrán retirarse en el

Departamento cié Compras {División Li-

citaciones), sito en Paseo Colón *3Í!, 6*

P.so, Capital, cualquier día hábil de la

Administración Pública Naciona, de 11, 1»

a 18 15 horas. — Buenos Aires, Id de

marzo de ISÍj-3. — Antonio Valeria, presi-

d8nt& '

e.22|3-N> L.1.5U-v.2S|3|55

CAJA NACIONAL "dÍTfUKVISION PARA
TJtAIÍAJAUOIlKS RURA1-KS

Llamase a Licitación Pública Uí> 4
1

o 5,

hasta el día 31 de marzo de 1955, a ias ¡

15 y 30 Vieras, para la provisión de mué- i

bles metílicos. Pliego de Condiciones Ge-
neraba v Clausulas Particulares, serán

\

entregados en el Impártamelo de Com- .

pías, Córdoba 720, G<> Piso, de 13 a 19 ho-

ras , _ Alfonso O. Tornaba, presidente.
e.23|3-No L.l,Gll-v.31[3¡55

Llamase a Lici'ación Pública N v 3¡55,

hasta el día 31 de marzo de 1355, a las

15 lioras, Para la provisión de 400 meas
v ÍO'J sillas — Pliego de Condiciones ge-

nerales y Clausulas Particulares, serán

entregados en el Departamento de Com-
pras Córdoba 720. G<? Piso, de 13 a 19 ho-

ras. ~ Alfonso O. Tomada, presidente.
e 93i3-No L.l.G10-v,31|3|5a

Llámase a Licitación Pública Tí? 2155,

hasta el día 28 de marzo do 1355, a.la.*

15 y DO horas, pura la provisión de ¿0 fi-

cheros metálicos para fichas Hollerith do

32 cajones, — Pliego de condiciones ge-

nerales y cláusulas particulares, serán

entregados en el Departamento do Com-
pras Córdoba 120. 6* Piso, de 13 a 19

horas. — Alfonso G Tomada^ presidente.
0.22i3-N<; L, 1 . oo2-v.2S]3[5o

Llámase a Licitación Pública N? 1155,

iiSLSta el día 28 do marzo de 1955, a las

15 horas, para la provisión de máquinas
do escribir, sumar y calcular. — Pliego

de condicione* generales y ctáasulas. par-

ticulares, serán entregarlos en el depar-
tamento do Compras, Córdoba (20, 6» Pi-

so, de 13 a 19 horas. — Alfonso G. Poma-
da, presidente, „o.„ lf.-

e.22|n-Ní L.1.551-v,2fi|3|fío

Llámase a Licitación Pública N» 46, pa- ,

ia el día i<? de abril de 1955, a las 16,30

horas, para resolver con destino a Pren-
da y Difusión, Talleres Gráficos, la ad-
quisición de artículos Para tipografía.

Informes: División Compras* Charcas
Lü70, 2"ío. piso. Capital Federal. — Ll Di-

rector General de Administración.
e.22l3-No L-1.550-v.28:3íGn

Llámase a Licitación pública N° 44, para
el día ío de abril de 1955, a las 16 horas,
rora resolver con destino a Prensa v Di-

(

fusión. Oficina de Fotografía, la adqmsi- i

ción de material Fotográfico y drogas.
Informes: División Compras, Charcas ]

1(370 2do. piso. Capital Federal. — El DI-

lector General de Administración. •

C.22I3-N" L-l.SJÍl-v. 2Si3!;d>
j

UNIVERSIDAD DE RÜEXOR MUER
Facultades de Cienc'as Médicas

y Odontología de Buenos Aires

Tercer llamado

Llámase a licitación pública hasta el

día 28 del corriente mes de mazo de

1955, a las 15 horas, para contratar la

concesión de los servicios de cafetería

y bar, desayuno, almuerzo, merienda, ce-

na y platos extras en el "Comedor Jus

ticialista" de las Facultades de Ciencias

Módicas y de Odontología de la univer-

sidad de Buenop Aires.

Los respectivos pliegos de condiciones

pueden obtenerse en el Departamento

Administrativo. Paraguay 215 5, todos

los días hábiles de lunes a viernes y de

H a 17 horas. — El Jefe del Departa-

mento Administrativo.

e.24l3-N° L-1.002-v.28[3!5Ó

COMISIÓN NACIONAL DE
APRENDIZAJE Y ORIENTACIÓN

PROFESIÓNAI,

Expediente CXift.OOíilñÓ

Licitación Privada N- 70fl

Llámase a Licitación Privada N? 703,

cuya apertura tendrá lugar el día 4 de

abril, a las hora '13, para la ejecución

c!c: pilotaje a efectuarse en el tc-reno

ubicado en las calles Montevideo, Ma-

riano Moreno y Uno, de la ciudad du

Córdoba.
Para más detalles, especificaciones,

consultas y venta de pliegos, en la Di-

visión Adquisiciones. Bolívar 191, planta

baja, Capital Federal, de 11,30 a 17,30

horas. — El Director de Administración.

e.24¡3-N° L-1.580-v.30l3|53

Por. el pliego de condiciones ocurri*
¡

y¿£o^
a la Oficina de Licitaciones (Mesa do ¡ de Suministros, C. Calvo 190, Cap. Pliego:

entradas), local N? G39, 6<? piso, cual-,' n -~ m
l
n

-

e .25;3-X? L. 1 . 609- v. 3l.'3|55

quier día hábil de 11 a .17. SO horas. —
Buenos Aires, marzo 23 de 1955, —
José Pedro Calvo, Secretario General (fí

Correos y Telecomunicaciones.
e.23:3-N' L-1.5Gl-v,.2S;3[5''

Ministerio üe Educación

DIVISIÓN COMPRAS
Expediente N* Í0.143|55

Llámase a Licitación Pública N* 50,

para el día 5 de abril de 1955, a las 16

y 30 lioras, para resolver, con destino
¡

a La Dirección General de Cultura, la
j

fijación de affiches. Informes: División i

Compras, Charcas 1670, 2? piso, Capital

Federal. — El Director General de

Administración,
I

e.24¡S-N° L-1.59Í-v.30]3|55

Expediento I*' 10.167J55

Llámase a Licitación Pública N<? 40,

para <il día 5 de abril de 1955, a las

16 horas, para resolver, con destino a

la Dirección General de Cultura, la im-

presión de affiches. Informes: División

Compras, Charcas 1670, 2* piso, Capital

Federal. — SI Director General de

Administración,
e.24l3-N? L-1.58S-v.30[3l55

Llámase a Licitación Pública Ni 45. para

el día 11 de abril de 1955. a las 16 horas,

Dará resolver con destino a Prensa y in-
fusión —Talleres Gráficos— la adquisi-

ción de Papel" manifold, ilustración, super

cromo marmolado, etc. Informes: División

Compras. Charcas 1670 2? piso CapUal
Federal. — El Director General de Admi-
nistración.

e . 17l3 -N? L-1.466-v.30|3l5K

Llámase a Licitación Pública N* 47,

para el día 4 de abril de 1955, a las

16 horas, para resolver, con destino a

la Casa del Docente y del Estudiante

'Argentino, Ja provisión de artículos de

limpieza. Informes: División Compras,

Charcas 1670. 2? piso, Cap. Federal, —
El Director General de Administración.

e.23!3-N<? L-1.570-v.29|3[55

Llámase a Licitación Pública N* 48,

frara el día 4 de abril de 1955, a las

le y 30 horas, para resolver, con des-

tino al Instituto Nacional de Educación

Física. Sección Mujeres, la provisión do

artículos de ropería, calzado, de lim-

(fcleza, 4e ferretería, do electricidad, etc.

ínformea; División Compras. Charcas

1670, 2*? Piso, Cap. Federal. — El Di-

rector í^erat de Administración.

c.23|3-N* L-1.571-V.29;3[5á

Ministerio de Asistencia

Social y Salud Pública

DIRECCIÓN NACIÓN AI, DE ASISTENCIA
SOCIAL

Expío. N? 1 0.'.CHXÍ ;."4

Llámase a' Licitación ^úhlicn N" .2U[5i)

para el día 6 del mes de abril de 19..ri a ias,

14 30 horas, para subvenir las necesidades

crue a continuación se detallan con des-

tino a Casa Cuna "Eva Perón y^Hogar
•Pedro A. Benvenuto", respectivamente y
durante el ano 1955 La apertura ^.jas

propuestas te.ndrá lugar en * .p^-'ft*-
mento de Contrataciones, ñecci-m a-

ciones Públicas. Paseo Coon .-,29, M>timo

Piso, Capital Federal, debiendo; timarse
para plietros e informes al citarlo Depar-
tamento. — Las necesidades se refieren a:

íinaratos científicos para earnioloKta yoi-

lé e hilados de algodón .
--Buenos Au-es,

25 de marzo de 1955. — El Director Gene-

ral de Administración <t-iw",

SECRETARIA GRNRItA^
Llítmase a Licitación Pública Nc 2( ' ('i?^

para el día 1' del mes de abril de Uob,

a las 14,30 horas, para subvenir las ne-

cesidades que a continuación se detallan,

con destino a División Suministros y du-

rante el año 1955-
. ^ .. ,

La apertura de las propuestas tenrtrfi

lug-ar en el Departamento de Contratacio-

nes. Sección Licitaciones ™bllcas. raseo

Colón 329. séptimo piso. Capital P ederal,

debiendo dirigirse para pliegos e infor-

mes al citado Departamento ^HW A-Las necesidades se refieren a. antibió-

ticos y estupefacientes.
Buenos Aires, 32 de marzo de 19^. —

DI Director General de Administración.
e.22l3-N9 L-1.54j-v.2S|3I55

Llímase a Licitación Pública N* 20
,
8
'5i'-

para el día lp del mes de abril de Uso,

a las 15 horas, para subvenir las necesi-

dades que a continuación se detallan, con

destino a División Suministros, y durante

6
La" apertura de las propuestas tendrá

Intrar en el Departamento de Contratacio-

nes Secación Licitaciones Públicas. Paseo
Colón 329, séptimo piso, Capital Federal,

debiendo dirigirse para pliegos e informes,

al citado Departamento.
Las necesidades se refieren a. medi-

camentos, , 1(it; r
Buenos Aires. 22 de marzo de^ 1955 —

E] Director Ge^a.j Admims^racióm

Ministerio de Comunicaciones

Licitación Pública N"? 23:5",

Llámase a licitación pública por el

l Ormino ele ocho í8) días para ruin nírjr

".":) f^s pn.rri eorrospondenchí vín :\(-vn"

.

Las propuestas ^eran recibidas y abicr'

tas públicamente el 4 de abril de Í955,

a las 1G.S0 horas, en el local X o 039, 6»

piso del Palacio de Correos y Teleco-

municaciones.
Por el plicpo do condiciones ocurrir

a la Oficina.de Licitaciones (Mesa do

Entradas), local NP 639, 6" piso, cual-

Llámase Licitación Pública N<? 2.G67 has-
ta 11 de abril de 1955, 16 horas, provisión:
zorras elevadoras. — Consultas y Pro-
puestas: Dirección Nacional de Materiales
v Planteles, Dirección Principal de Sumi-
nistros C. Calvo 190, Cap. Pliego: í &.

—

mlnacional

.

, ,.„
e.2ó!3-N* L.l ,

f.0S-v.31;.í¡05

LLImnse Licitación Pútilica Ng 2.G6G bas-
ta 6 d> abril do 1335, 17 lloras, provisión:
í:om[)e-P:; virticiHo neumático. Martillo
n f n m Ai ico. etc.. t>ara perforaciones. Con-
sultas v propuestas: Dirección Nacional
de Materiales v Planteles, Dirección Prin-
cipal df. Suministros, C. Calvo 190, Cap.
Pliego: S ¡L — mln.

'

c.2l.]3-N9 L.l.r.07-v.;n;3¡?i5

Llamase Licitación Púhüca N p 2.6 GT, bas-

! la 6 de abril de I!Jú5. lfi hoias, provisión:
i equipos molobombas, completo. — üon-
; su 1 tas v Propuestas: Dirección Nacional
: de Materiales v Planteles, Dirección Fnn-

nm. u,m- ; , — «- ---
I ci'pal de Suministros, C. CaK\- 1F0, Cap.

quier día habü do 11 a 17.30 hora,. -jPHeero: í 5.- min.
:,.;,. eoG . v . ni 13-55

Buenos Aires, marzo 23 de IíiSl». —
;

'

Jo.sÓ Pedro Calvo, Secretario General

de Correos y Telecomunicaciones.
e.23!n-N? L-l.SflC-v.IÜl

1

liicitacióu Pública N ? 241,55

Llámase a licitación pública i>or el

término de ocho C8> día» para 'adquirir

"repuestos para grupos electrógenos".

Las propuestas ser fin recibidas y abier-

tas públicamente el 4 de abril de 1955,

a las 17 horas, en -el local N? 039. G?

piso del Palacio de Correos y Teleco-

municaciones.
Por el pHepo de condicione?: ocurrir

a la Oficina de Licitaciones (Mesa d

Llámase Licitaciím Pública N? 2.664,

hasta A de abril de 1955. 16 horas, provi-

sión- varilla" de hierro (A. 37) para r,or-

migón armado. Consultas y propuestas:
Dirección Nacional de Materiales y Plan-

teles Dirección Principal de Suministros,

C. Calvo 190, Cap. Pliego S S
.
— mln

e.22 l 3-Ní> L-l.niS-v^S^'ÍSrí

DIRECCIÓN GF.NERAL
HE COVíTUl CCION DE ELEVADORAS

DE CHANOS
Llámase a Licitación Pública Nj 3.).

hrsta el 11 de abril de t9¿5, a las 17 ho-

ras para la construcción de las plantas

de silc; subterráneos en la localidad do

Grünbein (Pcia de Buenos Aires), dividi-

da en dos «tupos. - La eotizacir.,i pueda
formuiatsc por cada uno. completo. "

a la Oficina de Licitaciones ^esa «c ^ eMota, de ios^upos- - ^onstUta, e^

Entr-idas) local N* 639,
r
-' piso, cual-

j
Aires v Jurado federal de Bahía Blan-

"
- ^tw V -.i-.il ño 11 n 1730 hora" — i

ca — Apertura de propuestas en la ui-
qmcr día hábil de 31 a 17...« noi

J\-- lección General de Construcción de EIe-

Dlicnot; Aires, marzo 21 de lüau. i vado res de Granos (Avenida 9 de Juno

jóse Pedro Calvo, Secretario General
j

NCJ92S. ^^Bueno^ A
I
res^ - Pre-

do Co:-rcoí Telecomunicaciones.

O 2 3
' 3 - K" L - L ." T» 3 -v . 2

9
'

3

'

- Por
trtón,

TELÉFONOS DFT, ESTA TÍO

I.iciCnclS" PiiIjISch ?«"P S7-P;.»"í

NP 87-P:55. — 1S-4-5S, a tas H. -

\a provisión de distintos tipos de c;

papeles y cartnl inas. -

Pliego de condiciones, informes, entre-

e;a. v apertura de propuestas, en Sección

Compras, Pnseo Colon 731, Capital 1' t--

f1ftT;Vl -

C.S1I3-N. L-1/.20-V.1

T.icluu-ión Pública N? .14-P : o«

(2? llamado)

N'
p 4 4-P|5ii (2 ? llamado), lí!-l'.">S, n

Hs 1L Por el arrendamiento de un edi-

ficio en la ciudad de Posarlo, Provincia

de Santa Yo, con una superficie cubierta

mínima de LHOO m2., destinado a ga-

rage.

Pliego de condiciones, inrormes. entre.

R ft y apertura de propuestas, en Sección

Compra-. Pasco Colón 731, Capital re-

dor:» I

.

. . ,

c.'2 ?,'?. -N° L- 1
.

"' » ? -v.2 9 : 2 i

'• .•

supuesto: ^Grtino "A" S 27.1^6.550,30 m!n.,

¡v G'upo "T¡" S 22.5l1.729.no mln. — Pre-
3

" supuesto Oficial Total S 49. 708. 273.20 mln-
e.lli3-Ne L- 1.266- v,3 H3[ jj

ADMINISTRACIÓN GKNF.RAL DK
OIJRAS SANÍTAHIAS

ScíTCiaría General Administrativo

Licitación pública

Obras desagüe cloacas d?, ciudad

de Posada?. (Misiones). Kxpte. 33.629-

15 horas

.

% 1
< .000 m : n.

Adnrnistraeión

,, i TJ-'-lOíS 1

. 2 5
1. 4 : 1 Cl G T, , a las 15

— Depósito de garantí

Pliegos Charcas 1S40

Posadas

.

r.2l'3-X'-' L-1.5iT.v.

Licitación Pública

Cañería de hierro galvanizado

cosorios. Expte. 4. 485:1955: 21

.

a las l'>. Charcas 1840.

e. 21Í3-N 1 . 523 . v.

1 .
5

;

4J19:

1.0 4;

Licitación Pública N' 91-1*105

N° 01-P¡5ÍÍ. 1 1 1 4 ; G 5 . a las 14.30. Pol-

la provisión de repuestos para automo-

tores marca "Ford".

Pliego de condiciones, informes, en-

trega y apertura de propuestas, en Sec-

ción Compras, Paseo Colón 731, Capital

Fedornl.
, .

e,24¡3-N* L-l.óOS-v.SO^.rii»

Cafn;
fundido

Turno
tos. 2::¡5

K\pediente 22.1o t' 19o t

LieilneUní Pública

ía v piezas especiales de hierro
~

2

5

: -1 1
-" "">

. a 'as 15. Charcas 1840.

e.e.i^.x r1 L-l.riS4-v.30:3.?5

EAi.cdioutc 7.3G1;1ÍM0
Lieltiicióii -Pft'il'cn

horizontal, accesorios y
i-íl i\ las 15. Charcas ] S -i

c 23
: 3-No L-1.L-G0-

1 1. |.ues-

d.el

Lic-itnción Pública N* 93-P¡55

NO 93-PI55, 6¡4!55, a las 14. Por la,

provisión de vendas de goma y tela de
¡

hule.

Pliego de condiciones, Informes, en-

1

trega y apertura de propuestas en Sec-

ADM1NISTRACIÓN GENERAL
Dli VIALIDAD NACIONAL

Licitación pública de las obras

puente sobre río Carcarañá, tr. Rosario

-

Lucio V. López, $ 2.756.^07,50. Presen-

tación propuestas: 18 de abril, a las

15 horas, en la Sala de Licitaciones.

Av, Maipú 3, planta baja, Capital.

e.24¡3-N'? L-1.5S8-v.l4:4Jsá

Licitación pública de las obras de puen-
en oto ijicufiei^ii i""""-» "- * ... 1

- - - - „ n . „ -i 1 ' te nrincinal y puente auxiliar sobro arro-

ción Compras, Pasco Colón 731, Capital
¡

« •» y accMf, Si tramo Arroyo ^erua,

federal Concordia," í 3.0-31 .231,95. Presentacióti
cüct "''

„,,, . T „ , 1 f. ñn ,, "r,"'
,

5Ú propuestas: 12 de abril, a las lu horas, en
e.24l3-N' L-l.&00-\.uO,« r> j

f^^ de
"

Licitacones, Av. Maipú 3, plan-

CORREOS Y TELECOMUNICACIONES
LlcJtación Pública N» 32i55

Llámase a licitación pública por el

tórmino de ocho (8) días para adquirir

"elementos para Dirección de Radiodi-

fusión".

Las propuestas serán recibidas y abier-

tas públicamente el 4 de abril de 1955,

a las 16 horas, en el local N' 639. 0P

piso del Palacio do Correos y Teleco-

municaciones.

Licitación Pública N° r>2-PiS5

(2' llamado)

N' 52-P[D5 (2P llamado), 1SÍ4[55, a

las 14. Por la provisión de placas do

porcelana para cajas terminales.

Pliego de condiciones, informes, en-

trega y apertura de propuestas en Sec-

ción Compras. Paseo Colón 731, Capital

Federal.
, , „

C.24J3-N* L-1.507-v.28tB!t¡5

LloÜnciím Púhllea ÜQ í)4-r|.'J.'í

Nq 94-P155 — H4[55. a las la. Por la

impresión y confección del Boletfn de Te-
léfonos del Estado, en papel diario.

Pliego de condiciones, informes, entrega

V apertura de propuestas, en Sección Com-
pras, Paseo Colón 731. Capital T. ederal

e.22[3-N" L--1.530-v.28|3!!í¡)

Ministerio de Obras Públicas

ta baja, Capital Federal.
e,17|3-iSí> L.l .

ioi .6M;

Licitación pública de las obras de. ca-

mino do acceso a estación Mañano H.

Alfonso, de Alfonzo hacia Cok-gio Urru-

tia, San Federico y Matheu, $ 534.56L7&.
Presentación propuestas: Abril 1?, a la»

15 horas, en la Sala de Licitaciones, Av.

Maipú Z, planta baja, Capital PederAi
C.11Í3-NO L.1.273-v.3i'3,55

Licitación pública de las obras del ca-

mino de Lobos, Saladillo, sección Arroyo

Saladillo, Saladillo, S 14.103.585,9*. Pre-

sentación propuestas: 5 de abril, a i«

]5 horas, en la Sala de Licitaciones Av.

Maipú 'ó, planta baja, Capital federa
e.ll|3-NTí? L.1.2i4-v..-'.»^U>»

Licitación pública de las obras del ca-

lino de La Paz, Alto Verde, aaccroY. Km.

¡M,20¡), Km. 1035,450. $ 9.081.969.80 Pre;

sentación propuestas: G de abril, a las U
horas, en la Sala de Licitaciones Av Mai-

pú 3, planta baja, Capital Pederá,.
e.1H3-N0 L.l 27o-v.31Cl55

«IIIECCIOIÍ NACIONAL T)K MATKtUAl.lv!>
Y P^ANTKT.IÍ.S

Dirección Principal «le Suministros
Jdámase Licitación Pública N» 260S has-

ta 11 de abril de 1955, 17 horas, provisión:

carburo de calcio, en piedra;, — Consultas

Postergase hasta el 15 de abril, a las

15 hor-s; la licitación pública de las obras

clel puente sobre el rio Grande frente a

Paipais! Las propuestas pueden ser pre-

'f-ntadns en la División Licitaciones y

Contraios o en la fecha y hora citadas en
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a Sala de Licitartones, ambas en Avda.
rtalpü 3. planta baja. Capital Federal.v

e.9l3-NoL-1.207-.v.29|3|55

,-^citaclón pública de las obras del ca-
Hlfío de Villa Alberdi-Aguilarcs. pe-

os 5,452.526,45. Presentación propuestas:
O de marzo, a las 15 horas, en la «ala !

e Licitaciones. Av, Maipú 3. planta baja.
¡

.1
lapital.

e.9(3-No L-1.208-V, 2913155

Licitación pública de las obras del

amino de San Salvador - íerufl, pesos
.019.009,50. Presentación propuestas 4 de
brll a las 15 horas en la Sala de L'cl-

tcionés, Av. Maipú 3. planta baja. Ca-
ita 1

6.9I3-N5 L-1.209-V.29I3I5S

Licitación pública Nq 2.907, para la ad-
ula iclón do máquinas para .talleres (11-

adoras, escasqul 11 adoras., allsauoras, etc.),

2.100.ÜÜO. Presentación propuestas: 29

a marzo, a las 11.30 horas,, en la Sala
e Licitaciones, Av. Malpú 3, planta baja,
apital.

«,15|3-Ní L-l.o49-v.28l3ta5

Licitación Pública Nv 2.908 para la ad
uisición do amoradorns» balancín, sopor- ;

e, destornillador, punzadóra combinada, i

te, Í 90,000. Presentación propuestas: 30

e mar/o, a las 11,30 horas, en la Sala
Licitaciones, Avda. Maipú 3. clanta

aja, Capital. ,-
,

e.22|3-Ní L-L547-v.2S t3l55

res, Maipú 1302, esq. Av. Libertador Gral.
San Martin, Oficina Nv 614, 6v.piso, lu-
nes a viernes de 8,30 a 11 hs.'

'

e,17|3-N9 L.l/447-v. 6|*155

Licitaciones Públicas'

Número: 347; Expte,: 8-D-t . 524¡55;

material: tables de madera nogal na-

cional; emlsiOn: 16|3¡55; venchniento:

4¡4|55; 14 horas.

Entrega de formularios: en Buenos
Aires,. Maipú 1302 esq. libertador Ge-

neral San Martín, Oficir- N° 614, G°

piso, lunes a viernes de 12 a 15 horas.

e.21|3-N9 L-l 5t4.v.4|<Í5B

de las propucetas se realizara el día 4 t

Se abril do 1955 a la3 15.40 horas. Plie-
go de 1 condiciones y presentación de pro-
puestas, Hipólito Yrfgoyen NO*123& Ca-
pital.

e.23|3-No L-l.f>6{í-v.2í.|3|55.

Ministerio de Transportes
_ ^ i

EROLINEAS ARGENTINAS, E. N. T.

Licitación Publica NO 86)55, por el

raJHiporte del personal déla Empresa
esde sectores de Capital Federal y aonas

uburbanas hasta talleres, JBase Ezeíza,

ases y condiciones, retirar sin cargo en

•aseo Colón 185. 8° piso, ofic. 803, de

4.3J a 17 horas. — Apertura el 6|4|55.

las 15 horas.
, e.21l3-N° 1.513.v.l<>!4í55

Prorrógase la apertura de .15' Licita-

ion Pública No 43-l|54, "Por la Oons- -

rucciÓn de calles de carreteo y plata-
|

¡>rmas en el Aeropuerto de Comodoro
Livadavia". para el dfa 25 de abril de

'

055. a las 15 horas, en Paseo Colón
85. 4° piso, Secretaria General, Capital
ederal.

C23I3-N? L-t.589-v.29)3|55

Pronógase la apertura de sobres de
i Licitación Pública N» 54-1(54, "Por los

raoajós a ejecutar el montaje de un
angar "Luria". en la localidad de Uio

¡

íallegos. Gobernación de Santa Cru2,
or el sistema de ajuste alzado", para el

la 2(J- de abril de 1955-, a las 15 horas, l

n Primeo Colón 185. 4? piso. Secretaría:
enera:. Capital Federal. „„,„,.,.

!

6.2313-N» f
L-1.5D0-v.29|3|¡>5

Licitaciones Públicas

Número 343, expediente 25.V.99. Ma-

terial: Sargas, brines, forros, etc. Emi-

sión 7|3[55. Vencimiento: 5(4,55, 14 ho-

ras, — 344. 8.D.3443I55. Tubos para con-

densadores. 4S3)55. 2813 55, 10.30 horas.

Entrega de formularios: En Bucoos

Aires, Maipú 1302 esq. Avda. Liberta-

dor Gral. San Martin, oficina N* «14,

65 piso, lunes a viernes de 8.30 a 11

horas. ~
. .

e.l0|3-N° LrL260-v.28|3|55

FERROCARRIL NACIONAL
GENERA ÜRQU1ZA, E. S. T.

El Ferrocarril Nacional General Ur-

quiza, licitarú los días y horas indicados

la provisión de los materiales citados:

Aperturas 1S|3|66: Lie. Púb. 14-C|60|5fi

9 horas, cojinetes a rodillo y bolillas para

coches Diesel, ofertas en moneda ex-

tranjera, prorrogada apertura al 12Í4t55,

a las 9 horas.
Líe. Priv. N° 37|59|82. 10.30 horaá,

lubrificadores tipo Detroit, prorroga 'la

apertura al 12|4|55, 9.30 horas.

Aperturas 29I3Í55: Lie. Priv. núme-

ro 52158(57, 9 horas, sobretodos y sacos

de abrigo; el Ferrocarril provee generes

y botones.
Aperturas ló¡4!o5: Lie. Púb. núme-

ro 2G-CISJ357, 9 horas, elementos para

batería de plomo y conexiones.
e.21l3-NO L-1.51fl.v.l0|4:ff5

expediente N» 10.08^155
Llámase á licitación pública para la

revisión y reparación de equipos radio-
telefónicos; amplificadores y lineas aé-
reas, Balneario "17 de Octubre", Ezolza.
La apertura de las propuestas se rea-

lizará ei día 4 de abril de 1955, a las
14,30 lioras. Pliego de condiciones y pre-

.

sentaeion-.de propuestas, Hipólito Trigo- I

yen Ni 123 G. Capital. I

e.2513-N? L-l.G17-v.29|3|55

TRANSPORTES DE BUENOS AIRES
^•l (E.N.T.)
Llámase a licitación pública para la

revisión del siguiente material: L P.
9.253]55: Madera de tipo en tablones ;¡

pertura: 514(55, .a las 12 horas. — L.P.j
9.279155: Sobretodos para jefes e inspec-
ores v personal subalterno de tránsito;
pertura: 5|4i55, a las 12,10 hora». —
,.P. 7,361)55: Kepuentos para bomba in- •

ectora Mack End G72; apertura: 2I5'55. a
is 12 horas. — L,P. 7.348155: Chapa de

I u minio; apertura: 1814155. a las 12 horas.
Consulta y retiro sin cargo del allego,
e bases y condiciones en Bartolomé Mi-

¡

re 3345, Capital.
e.22l3-Nfl L-1.544-v.28i3i55

FKUl'tOCAIIlill. NACIONAL GENER4L
ttOCA '

'

E. N. T.
LICITACIONES PUBLICAS

T". 5.296: Bulones de acero para cam-
¡

ios y cruzamientos, ap. 6(4 14 hs —
,230|A: Hierro fundido ex maquinarias,
p. 1114. 13 hs. — G.318: Maderas Lapa-
ho ©n vigas, alternativa en rollizos ap.
1|4, 14 hs. — Pliegos de condiciones a
etlrarse de los Almacenes Generales, Re-
indios de Escalada, todos los días hábl-
js de 12 i 17- hs., menos sábados.

C.1813-N9 L-1.474-v.3l'3l55

FERROCARRIL NACIÓN AI
GENERA!, SAN MARTIN

E. A. T.

Llámase a licitación pfblica hasta las

15 horas de los días que se indican pa-
j

ra: N° 2G2: Provisión de anclas de 1

vías. ap. 18Í4155. N° 263: Provisión de

estopa rlc algodón, ap. 20|4l55. N° 264:

Previsión de carburo de calcio en pie-

dras, ap. 22'4Í55.

Pliego de condiciones y presentación

de las propuestas en Oficina de Com-
pras, Viamonte 533, 3er. piso. Capital

de lunes a viernes de 1.1.30 r V5.30 horas.

e.-P|3-NO L-1.492-v31|3l55

AGTWS CORRIENTES DE
BAHÍA BLANCA

Llamase a licitación pública para la

adquisición de 100.000 kilos sulfato de

aluminio 1,5)16 %,
Apertura; 5 de abril de 195», a las

15 horc*. informes: Yieytes 302, Bahía

Blanca.
e.24|3-N' L-1.593-v.30.3|55

Ministerio de Hacienda

níHKOtíAJUUT. «ACIÓNAL CENlOtAL.
11KLOHANO "

E. N. T.
Licitaciones túbltcas. 20 abril 1955, 14

».: Cobre, bronce y latón laminados.
I.G. 1155. — 21 abril 1955, 14 hs.: Má-
i

Pf!ftis de caleular. O.C. 4GI53 - A.t. 34. —
2 abril 1955, 15 hs.: Instalación para cam-

¡

iar boguies y ejes montados. O.C. 52i55 -

tx. 2. — 25 abril 1955, 14 hs.: Antimonio i

n lingotes. O.C. G)54 - Ax. 2G. — 25 ubril

a55, 15 hs.: Materiales para Instalacto-
,es elóctrlcas. O.C, 8154 - Ax. 30. — 26
bril 1955, 14 hs.: Cojinetes a bolilla y ro-
IIIob. O.C. 51|55. — 27 abril 1955, 14 hs.:

¡aterías alcalinas. O.C. 52|54 - Ax. 17.

Consulta y retiro de pliegos, Avda.
laipú Ns 4, Capital. Oficinas Licitaciones.
- La Administración.

e.22l3-Ne L-1.543-V.4I4I55

ILECTRIFICACION IJ13I, TRANSANDINO
Kxnte. ^."!^rs¡r>,-i

Licitación Pública, 9 de Mayo de 1955,
5 horas. Suministro y ejecución de la H-
ea de transmisión de energía- eléctrica,

e la medición, de la maniobra y de las
ubestaciones transformadoras para elec-
rificar el sector trasandino del F. N. G.
lelgrano, en la provincia de Mendoza.
Consulta y retiro de pliegos. Av. Maipú
i» 4, Capital, donde se realizara la aper-
uia de las propuestas. Yalor del pliego:
450 mln. La Administración,

e.25|3-N<í L.l.Gl8-v.7i4|55

'KKKOCAnniT. NACIONAL, GENERAL
HARTOT^OSIIS MITRE

Número 345; líxpte. f?.B3465í551F; Mate-
l.il: Repuestos para' coches olóc trieos;
amisión: 1013 55; Vencimiento: Itl4f55-14 :

.

SJ&mero 346: Expte. G.B. 3815)55; Mate-
iáWí-Piedra grnnltica, triturada y jaran-
eada ; Emisión: 10!H[55; Vencimiento:
l'^TiH-l 5.

Entrega de formularios: En Üuenos Ai-

DIRICCION CENEnAL TJF3

SUMINISTROS DEI. ESTADO
Expte. N° 9.901I-

1

Llamase - licitación pública para la

provisión de fichas de material plás-

tico. — La apertura de la¿ propuestas

se realizará el día 12 de abr.: de 1955.

a las 15 horas. — Pliego de condiciones

y presentación de propuestas. Hipólito

Vrigoyen N<? 1236, Capital.

e.2l|3'-N9 L-1.516.v.l°|4l55

Expediente N? Í.648155

Llámase a licitación pública para la

provisión de ladrillos - asfalto para

calles.

La apertura de las propuestas se reali-

zará el dfa 31 de marzo de 1955, a las

15.40 horas. Pliego de condiciones y
presentación de propuestas, Hipólito Trí-

goyen N'" 1236. Capital.

e.24j3-N* .L-1.582-V.2813J55

Expediente Si 10.217I5C

Llamase a licitación pública para la
provisión de alicates, limas, mechas, te-

nazas, etc. . (

La apertura de las propuestas se rea- I

lizara el día 1? de abril de 1955, a las
13.45 horas. Pliego de condiciones y r.Te- I

sentación de propuestas, Hipólito Yrigo-
yen N» 123G. Capital. 1

S.22I3-N9 L-1.537-v.2S(3|5o

Expediente No 0.S1&I55
Llamase a licitación pública para la

provisión de papel obra le alisado.
|

La apertura de las propuestas se rea-
lizará el día lí de abril de 1955, a las
16,45 iioras. Pliego de condiciones y pre-
sentfc.™;ón de propuestas, Hipólito Yrlgo- .

yen N? 1236, Capital. I

c.22t3-N? L-1.53C-v.28¡3|55
|

Expediente Nv J0..W4I55
j

Llámase a licitación pública para la :

provisión do acero, hierro, alambre, bron- ,

ce, etc. i

La apertura de las propuestas se rea- !

lizara el día 1í de abril de 1955, a las
15,40 horas. Pliego de condiciones y pre-
sentación de propuestas, Hipólito Trlgo-
yen N? 123G. Capital,

. c.22|3-Ní L-1.533-V.28I3155

E.vpetllent« Ni J0.4S3
Llámase a licitación pública para la

promisión de barras de hierro, chapas de
bronce.
La apertura de las propuestas se rea-

lizará el día 1* de abril de 1955, a las
16.30 horas. Pliego de condiciones y pre-
sentación de propuestas, Hipólito Trigo-
yen Ni 1230, Capital.

e.22l3-N? L-1.534-V.28I3I55

en la Dirección de Obras y Trabajos Pú-
blicos, sita en la calle Lavalle 1171, .Ca*
pital, o en el citado instituto, al pre-
cio de $ 70.— m¡n.
El acto do apertura tendrá lugar en la

Dirección General de Administración y !»
garantía de la oíerta que debe constituír-
seles de $ 3.817,71. — Kl Director Gene-
ral-,

'

c.23|3-N? L-t.56S-v.5|4|5B

Licitación Pública Píe 57
Expte. No 101í.277|iK>5

Llámase a licitación pública para el dta
11 de abril de 1955. a las 12 horas, para
la adquisición do ciento cinco mil
(105. 000 kgs.) kilogramos de insecticida»
a base de D.D.T.
El pliego de condiciones se encuentra

a disposición de los interesados en la Di-
rección General de Administración (Sec-
ción Licitaciones), Paseo Colón 974, 2o pi-
so (Oficina Nfl 128). Capital Federal. — El
Director General.

e.l7|3-Np L-1.4G7-v.30|3¡55

Llültaci fui rúljlicn N» 03
Expediente N? 10- 3S5|55

Llámase a licitación pública para el
dfa 6 de abril de* 1955, a las 12 horas,
para la adquisición de trescientas bande-
ras nacionales con sol. de lanilla, de 1,36
mts. x 2,50 mts.
El pliego de condiciones ¡se encuentra

a disposición de los interesados en la Dii
recciÓn General de Administración (Sec-
ción Licitaciones). Paseo Colón 974, 2f

piso (Oficina N» 12S), Capital Federal. —
Bl Director General.

C.2513-N? L-1.G04-V.31I3155

Licitación Pública No 2S*i'54 (Si Mamado)
Expediente Ni 10.381155

Llámase a licitación pública para el día
li de abril do 1955, a las 14 horas, para
la adquisición de tres (3) máquinas- rec-
tificadoras de vúlvulas de motores a
nafta.
El pliego de condiciones se encuentra

a disposición de los interesados en la Di-
rección General de Administración (Sec-
ción Licitaciones), Paseo Colón 974, 3»

piso (Oficina Ni 128). Capital Federal. —
El Director General.

e.25|3-No L-l.C05-v.29i3¡55

DIRECCIÓN fiENKKAL IMPOSITIVA
Expediente £91.028154

Llámase a Licitación Pública Ni 13,
,

para la provisión de 1,700 guardapolvos,
para personal femenino y 100 para mas-
culino.
La apertura do -las propuestas se efec-

tuará el dia 6 de abril del año 1955, a
las 13 horas.
Para consultar detalles, retirar plíe-

fíos de condiciones y presentar propues-
tas, dirigirse a Oficina dr> Compras. La-
valle 1268, 4o piso. Capital.

e.25|3-Ni L-l.G14-v.31|3!55

Ministerio de Agricultura y
Ganadería

ADMINISTKAClOaí NACIONAL
DE BOSQUKS

Departamento Administrativo
Licitación Pñhlic» ti* X

Expíe. I27.45:tl5.1

Llámase a licitación pública pai a «l
día 11 de abril de 1955, a las 16 horoa,
por la venta de maderas que más abajo
se detallan, laa que se. encuentran de^
positadas en tas proximidades del Ase-i
rradero Xaboti, Dentó. San Pedro, Pela.
de Misiones: Pino Paraná: 5.562.612) m.3,
de lo¿ cuales el 53 % se halla en canchos
y el 42 % en el bosque. — Guaica: 79,9274
m.3, de los cuales ol 43.94 % .»e- ha'ia ea
canchón y el 5C.06 % en el bosqne. —
Cedro: 17,4561 m.3, do los cuaiws el 46 %,
se halla en canchón y el 55 % en el bos*
que. — Incienso: 2.9390 m.3, en canchón.
Él pliego de condiciones, cláusulas par*
vicularos y precios bases de venta, se en»
cuentran a- disposición de los interesados
en la Administración Nacional de Bosques,
Avda. Pucyrredrtn 2446, piso 3«, Capital,
en el Distrito Forestal de Misiones, calla
Entre Ríos 176, Posadas, Misiones y en
et Servicio de Costos y Valuaciones del
Norte, calle Carlos Pcllegrini Nfl 68. Re-
sistencia, Pcia. Presidente Perón. El acto
do apertura tendrá lugar el día y. hora"
indicados, en la sede central de la Adml^
nistración Nacional de Bosques, Avda»
Pueyrredón N9 2446, piPO 3?, Capital Fe-
deral, — El Jefe del Depto. Admin'stra-
tlvo.

e.l5|3-N« L-1.3í8-v.2Si3|G5

Ministerio de Industria

Expediente N9 .10.36JIKI

Llámase a licitación pública paio la
provisión de lámparas. La apertura de

¡

l.-js prnpnustas se realizará ol día 4 do
abril de 1955 a las 15 horas. Plteyo de
condiciones y presentación de propuestas,
Hipólito .Yrlgf.yen NO 1236. Capital

e.23|3-No L-l.5C5-v.29.3l5S

Fvpedientc «O 10.07S1SH

LlíiñSBe a licitación pública para la

previsión *df maroelucoí?. camisas, gorras,
etc. La apertura de las propuestas se
re: lizara el d.a 4 de abril de O*)» a las
1fi.ro iior;ts. Pilero ¡Se condiciones y pre-
ociitn'ión íl» nvopuostas- Hipoütu Yr'go-
yen NC 12^ti, Capital.

c.2:i|3-NO L-l.S74-v.2!)13¡53

Expediento No 10.5Kdl55

Llámase a licitación pública paia la
provisión do zapatos, botas, botines, et-
cétera. La apeitura do las propuestas se
reali:íiirá et día 4 de abril de 1955 a las
1.6.20 horas. Pliego de condiciones y pre-
sentación de propuestas, Hipólito Yrigo-
yen Ng 1230, Capital.

C.23I3-NO L-1.573-v.291S|55

Expediente No 10,ni7|M
Ll¡1m:ise a. licitación públ'ca pura la

provisión de desteñí 111.-".doren, cortí plu-
mas, pinzas, espátulas, etc. La apertura

DIRECCIÓN GENERAL DE
ADM INISTRACION

Licitación Pública N9 125[54

(2' llamado)
Expediente N* 38.344|5S

Llámase a licitación publica para el

día 22 del mes de abril de 1955, a las

12 horas, para la construcción de las

obras: galpón para ovinos acariosicoB,

depósito estercolero, tinglado para bal-

neación de ovinos, boxes para ovinos

ensayos de antisarnicos y edificio ad-

ministración, laboratorio y dependencias

y red cloacal externa, en el Centro Na-
cional de Investigaciones Agropecuarias

(Sección Ganadera) Sanitaria, de Cas-

telar (Pcia. de Buenos Aires), .depen-

diente de la Dirección General de Sa-

nidad Animal.

La documentación correspondiente se

encuentra a disposición de los interesa-

dos en la Dirección 6* Obras y Trabajos

Públicos, Lavalte 1171. Capital Federal

y en el citado Centro Nacional al precio

de i 150.— m¡n.

El acto de apertura tendrá lugar en

la Dirección General de Administración

y la garantía de la oferta que debe

constituirse eg de $ S.344,57 mln. — Et

Dhector General.
e.24|3-N° Lr!.G85-v.l4'.4|55

YACIMIENTOS PETIIO I.ÚTEROS
PÍSCALES' (ENDE)

Lilcituclcmea Píiblleas -

30|3|55. — Venta de maquinarias y otros
elementos (CLHM N9 10>, a las 11 horas.

3013155. — Pinturas anticorrosivas (597),
a las 9,30 hs.

3013155. r- Mótales para fundición (675),
¡i las 10,30 hs.

3013155. — Resina (CM)) f a las 11,30 ha.

30I3J55. — Maderas (G73), a las 12 he.
3013155. — Herramientas ¡(680), a la»

13 hs.
31¡3|55. — Mejoras en cañería y sendas

en Destilería Eva Perón (496), a las 11 hs.

31!3J55. — Metales para fundición (677),
a las S hs.

e.23[3-N9 L-1.558-v.29|3|5S

CONSTRUCCIÓN DESTILERÍA
"PItESIDENTE PKItON"

(E. N. U. E.)
Licitadonen Públicas

4|4|55: Metales para fnndición (€89), *
las 8 horas; 614155: Cabinas (495). a las
10.30 hs.

'

División Licitaciones, marzo 15 de 1955.— Jefe División Licitaciones.
e.21|3-N» L-1.502-v.lP|4|55

Lteitncifm Pública NP 1 C, 2<? llamado ¡

Expediente No 35.45fi|1054

Llámase a licitación pública para el I

día 15 de abril de 1955, a las 12 horas,

para los trabajos de ampliación en cons-i
trucciones existentes 'en el Instituto de !

Fitotenia y trabajos de urbanización de
Castelar, dependientes do la Dirección
General de Tnvestifracioncs Agrícolas. i

La documentación correspondiente so
encuentra a disposición de Jos interesados

EMPRESAS NACIONALES DE
ENERGÍA

Agua y- Energía Eléctrica

E. N. D. E.
Llámase a Licitación Pública numero

TI ]5] . para el día 6 de abril de 1955,;

a las 13 horas, . para la provisión de
caños, válvulas, bridas, - plancha de go-

ma, electrobombas, curvas, entrerrosca,-

etcétera.

lietíro de pliegos en Talleres y Sumí¿
nistros, Lavalte 1556, Capital' Federal*
todos los días hábiles de 12 a 16 hora&

e.24|3-N9 L-1.5S6-v.2S|3155;

EMPRESAS NACIONALES DE ENERGÍA
GAS DEL ESTADO

Dámaso a licitación pública para loe
días y horas que se Indica a continuación
para las contrataciones oue se cita

Abril 30, a las 9 hs. (Pliego Nv 2.923)
Construcción de edificio» y barrio dé vi
viendas para la Planta Compresora a ubi

100

tn<TA
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carae en la localidad de ChelforÓ, TerrJ
de Río Negro. Abril 30, a las 10 ha. (Plie^
go Ni 2.U;M): Ampliación del alojamiento
del personal de la Planta compresora'
Central del Gasoducto Pte, Perón, Huta
Nac. 25 y Km. 13 y de la Planta Compre-
flora en Cafiadón Seco; ambas ubicadas
en la Gob. Mil. de C. Rívadavla.

Retirar pliegos en Alsina 116Í), de 3,30 a
13,30 horas.

e.24|3-Ni L-1.579-V.614155

Llamase a licitación pública para loa
días y Iioi'íls Que se Indica a continuación
fiara las adquisiciones y contratación uue
se cita:
Marzo 29. a las 10 hs. (Pliego No 2.919):

Válvula reguladora de presión, para va

de Zamora, Almirante Brown,- Vicente

Lope::, Quilmts y Eva Perón de la Pro-

vincia de Buenos Airea.

Retirar pliegos en Alsina 1169 de 7 a
13 hs. Gas del Estado E.N.D.E.

BANCO INDUSTRIAL . 1S|4Í5S. N« 2I6I5G. a I&a 9,15: Por Mloa
. IJIÍT LA nEPUHLICA ARGENTINA [ lonas, lienzos.
Llamase a Licitación Pública N^. 160, 13¡4)55, Ni 217(55, a las 9,30: Por repara la adquisición de 18 sillones. Los puestos y accesorios para instrumenta

pliegos de condiciones serán entregados de medición. -».
I

e
? *

el Deparlamento de Compras y Sumí- 1314155, N» 218(56, a las" 9,45: Por lara-
1
nistros 25 de Mayo 145. oficina N° 79. 2o paras para iluminación.
piso, de lunes a viernes de 12 a 15.30 horas.

Ministerio de Comercio día 31 de marzo de 1955, a las 14 horas, barnices', pinceles
'

(B.I. ¿8). 15|4|55, Ni 221(55, a las 9,
e.22|3-NiL-1.54l-v. 28(3(55 ductos químicos.

e.lS|3-Nw L-1.497-v.31l3,55 P'so. de lunes a viernes de 12 a 15.30 horas. 1314155, No 219155. a las 10: Por plom-
i '.__ La apertura de las propuestas se efectúa- bagina.

v *

rá en la Gerencia de Administración el , 15|4)55, Ni 220155. a las 9: Por pinturas,

,15: Por pro-

15|4|55, Ni 222(55, a las 9,30: Por re-
puestos y accesorios para compresores.

1514155. N„ 2.23155. a las 9,45: Por esco-
billas para motores y generadores.

1514155. N» 224155, a las 10: Por repues-
tos accesorios para hornos.

18(4(55, Ni .225155, a las 9: Por repues-

1I1RECCION GENERAL DE SERVICIOS
SOCIALES PARA RANCARIOS

Expediente K4.100

DIRECCIÓN GENERAli ^
Dlí ADMINISTRACIÓN

LIcitnción Pública NO 3155
Llámase a licitación pública por el tér-

mino de cinco días, a partir del 23 de
por recalentado. Marzo 31, a las '9 hs. 'marzo de 1955, para la adquisición de
(Pliego Nv 2.920): Planchas y rollos de útiles do escritorio en general y artículos
goma: pura, esponjosa y sintética con. in- ,

para dibujo. Las propuestas deberán pro
sordo
las
acor
cuadrada. Marzo 31 a las 11 hs,~(Pliñgb |

nerales y Particulares— , todo lo cual pue- '

pita!, de 15 a ÍS horas.
Ni' 2.922 >; Trabajos de reparación y pin- ,' de. retirarse desde la fecha, en la Dlvi- . Buenos Aires. 24 de marzo de 1955 —
tura a efectuar en cilindros- do gas II- i slón Técnica, calle Lavalle No 548, piso 3?, ' El Gerente de Economía y Contabilidad

Llámase a Licitación Pública N? 20, el
día 5 de abril, a las 15 horas, para la pro-
visión de camisas blancas, verde oliva

a: [lura. us[>oujona y siiuciica con. in- , i>tn¿i uiuuju, uua ijnujutioiuo uvuui ¡iji iji t>- ; y cuellos sueltos I»
~"' ' -: --r 1""' — "" -•»' »i-,^-w«

lón de tela de algodón. Marzo SI. a sentarse en sobre cerrado, en planilla que I PH«g de condiciones e informes en m ?eX(«
c
SS! Í5?iU

par? m^V ln¿ s -

10 hs. (Pliego Ni 2.921): Bulone? de se' entregará al efecto y de acuerdo con ta Dirección General? Avda^ ^ Roo«e L^iHl 15^ ^ 22
.

S!55
'
a las V5:

-

Por
S
0p,

í
6S

o con cabeza y tuerca exagonai. y el Plegó de Condiciones -Cláusulas Ge- i Saenz Pena 501 Ser'piso, oficina 315 Ca- iVíJ ™rS" °a C*ra máQUinn3 de tra

e.24l3-Ni L-1.594-v.30[3(55

Expediente No 33.533
Llámase a Licitación Pública Ni 21. el

cuado de petróleo, de propiedad de esta 'todos los días hábiles dentro del horario
empresa. . i oficial. El acto de npertura de las pro-

Retirar pliegos en Alsina 1169. de 7.30 . puestas tendrá lugar el día 4 de abril
a 13,30 horas.. - ' <j e 1955, a las 12 horas, en la Dirección , „

e.21|3-Nff L-1.57S-v.80p3'o5 .General de Administración, calle Lavalle d£a 5 de ¡abril de 1955, a las 1£ horas, por
.

N? 543, piso 39, en presencia del sefior reformas a efectuarse en el Policlínico grüa^uer.te'^etc'
1'"" 1

- Llámase a Licitación Pública N? 2917 Delegado de la Contaduría General de Banca rio "Presidente Perón", sito en Gao- 1 18(4(55 No 231155 aUa Nación destacado ante este Ministerio
.

na 2197, Canital.
I vulas y grifos

bajar metales.
1814155, N9 227155. a las 9,30: Por roda-

mientos.
1814)55. N» 228155, a las 9,45: Por solda-

duras y accesorios,
1SUI55, Ni 229155. a las 10: Por tubos,

caños y accesorios.
18(4(55. Ni' 230155. a las 10.15: Por re-

puestos y accesorios para cabrestante.

las 10.30: Por vál-
jwira el día lt de abril a las 10,00 hs„

para la reparación de veredas y pavi-

mentos en ia Capital Federal y Parti-

dos de: Avellaneda, '4 de Junio. Lomas

a =^
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• . (Pág. 4)
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IBCLAtlOSt Se nceptnn hnata 48 «»-
ros dé reuclda la publtcaeHhi

y de los interesados que deseen concu-
rrir/ Buenos Aires, 23 de marzo de
19.55. — Director General de Administra-
ción.

• e.23l¿-Nt> L-1.55G-v.29|3|5S

fn
P
U?^° ^ condiciones e informes en es-

| El detalle de los artículos a adquirirse
ta Dirección General, Avda. Pte. Roque

; as f cornt) el pliego de condiciones y pa-
Í15,

INSTITUTO NACIONAL DE GRANOS
V ELEVADORES

Llámale a Licitación Pública N? 64-P,
psra la adquisición de dos máquinas de

leular y cuatro máquinas de sumar eléc

SAenz Peña 501. 3er. r4so. Oficina
Canital, de 1.5 a 18 horas.
Buenos Aires. 24 de marzo de 1955. —

El Gerente do Economía y Contabilidad.
e.24(3-Ní L-1.595-V.30I3155

(Expedleiitr pfo 34.ini)
. Llámase a Licitación Pñbllca No 19, para
el día lo de abril de 1955. a las 15 horas.
p:ira la provisión de zapatos nara muca-tricas, de acuerdo con el pliego de condi-

¡ mns v ordenanza»
cienes <we se entretrará a los Interesados- Pliego de_ condicionas e Informes en esta" " • - Srtenz Peña

Capital: de

El acto de apertura de ios .sobres que Buenos""AÍres marzo 22 de 1955 — Elcontengan las propuestas se realizará el Cerente de Economía y Contabilidad

u.ont's tiue se entregara a ios nteresaaos Pite pro de condiciones e info;en la trerencla de Administración v Con- Dirección General A» Rooue
Uibilidad. calle Bartolomé. Mitre 559. 4* pi--Nv 501, 3er. piso, oficina 315
so, oficina 428, Capital Federal ' i," a l 5 horas.

día lo de abril de 1955, a las 17 horas,
en la Gerencia precitada.
Buenos Aires. 22 de marzo de 1955. —

e.22!3-N» L-1.538-V.2813I55

INSTITUTO NACIONAL DE CARNES
(Expte. 2.3!»1!:í5>

"

Llámase a Licitación PCiblica Ne 4|55,
para cl día 5 de abril de 1955, a las 12
horas, con el objeto de contratar la pres-
tación de un servicio de perforación de
fichas "Hollerith" con maquinas que fa-
cilitará este Instituto.

El acto tendrá lugar en ia Oficina de
Compras —San Martín 417, 3v piso, Capi-
tal Federal— , en la fecha y hora indica-
das, donde tambión se suministrarán a
los interesados los pliegos do bases y

^condiciones e informes referentes al mis-
mo. — El Gerente de . Administración. I 151 detalle de ios artículos a adquirirse

e.23|3-No 1j-1,555-v,2í)(3I55 así como el pliego de condiciones y pa-¡garé deberán retirarse en División Com-
pras do esta Dirección General, previo

6.2213-N» L-1.542-v.2S¡"¡55

garé deberán retirarse en la División
Compras de esta Dirección General, pre-
vio pago en la División Tesorería (de í
a 10.30 horas), del importe de cinco pe-
sos,

Riienos Aires. 15 de mar?" «"o 1955 —
Guillermo Nicolás Nowell. Teniente Co-
ronel. Adscripto a la Dirección Adminis-
trativa y Comercial. ~"

e.24[3-N» L-1.587-v.30!3¡55

Ministerio de Ejército

DIRECCIÓN GENERA 1iDE FABRICACIONES MILITARES'
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Y COMERCIAL ;

DIVISIÓN COMPRAS
Av. Cnlitillo C3 - T. E. 7G - 30O.t

Licitaciones Pübllen*
15|4|0;. — No 244|55, a la3 10,15 horas

por_ plomo en lingotes,

Divlftlóii Ventus
Ll*:ltnelón pttbHon

30'"tr;S - 1.Ó04 - 11 horas, para la venta
de motores para vehículos, r-nfíns de co-
bre, chapa? de acero con defectos y re-
zaeoa de latrtn y aluminio.
Por pllenro de condiciones v dem^í» ncla-

racionea dirigirse a esta Gran Reparti-
ción, nfrecclón Adminlntrativa v Comor-
clal. Dlvlaiiín Venta=. Cabildo rtt, en rtíaa
háhiloi» de, 7 a 1S horas, — El Director
General.

«,21iS-Ní L-l 498-V.S0I3IC5

Ministerio de Marina

por

Ministerio de Finanzas

Licitaciones Públicna

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
DIVISIÓN COMPRAS

Llámase a licitación pública para la
¡

provisión de Útiles y libros. Apertura 6 ;

de abril próximo; a las 15. en la Geren- i

cía Departamental de Administración. ' ni«s"'dV híVr^-TuK^ m"»Í5-TI¿
*"

1

r P&S'
Pliegos en la División Compras, Bmé. Mi- Por cHstal n?rn nt'iiL^

247
,:'?^^

11
I?

3
aH¡

tre 320. 2do., subsuelo. - Buenos Aires, 65 a j~B 10 IV P^r ™^ :

. *¡Üíh N
xí *Ít\

23 de marzo de 1955. 65 bV n. 1^2 in"»í^n
C roa: 5,

r
155 ' N ' 83 '

«<>"i'* -m t i i-i-- ,. ciiir- lío OÍS, a las 10,30 Por grUDO PlPCtríSi^nn-e - 2 " ! "'Np L-l-G5i-v.6|4ISe 30HI55. Kf 249155. a la! í" Por nláqU "n¿amasadora

DIRECCIÓN GENEHA1 DE
INSTALACIONES E1JAS V4VAI.M
Llámase a lic'tflci^n pellica 19 de

abril de 1955 a 12.00 horas ejecución obra
"Instalación de red de distribución oleV-

Í5¡4ÍoX"~—""Ñí" 245155°" a la-í 10 ifl hnraa '
tr,ca para el nnrrI° o^ra el personal

r bancos de escuela
horas, subalterno en Villa Adelina" Provincia

de Buenos Aires.
Presupuesto oficUl: S 5S7.iíl9,20 m!n.

Garantía de licitación $ 2,375,19 mln. Cos-
to del leeajo: S 5(1.— mln.
Consultas de pliegos, venta leeraio^y

entrega propuestas: Dirección Genern^Tb
r nstalactoneí> Eija;; Navales. Avda. Eduar-
do Madero 351, Canital Federal.
Consulta pílcaos: Juzgado Federal de la

Ciudad Eva Perón.
e.21|3-No L-1.522-v.1qH15í¡

?«?? en la ^ v 'slOn Tesorería (de 8 a
'T-,J?ras) del importe de cinco pesos.— H Director General.

e.23'3- N9L-1.567-V.EI4I55

llamase a licitación publica para la ei detallo rio i n <? n,.ff„,,i„ D „ -/ ,

provisión de 3.000 chapas canaleta de así como él oll^S a¿ l^S^™ 1
'
1™ 9

Jzinc de 10 .pies NO 24 y 800 toneladas de garf d^eherán rftir?«f a2 íí
n<

r^«
7

.
?í"

!cal para construcción con destino al In- í?" "í **H>™Á\™ís
?*

6n
,

la División
j
genio y Refinería "Eva Perón", mercade-
ría slvagón. Apertura, el día 31 de mar-

J
zo de 1955 a las quince horas, en la Ge-

j
reacia de Administración. Pliegos en la
División Compras y Suministros, Bmé.
Mitre 326, 2o subsuelo, local 714. — (B.
:n. 4o>.

e.22|3-Ní L-1.539-V.28I3I55

Llamas o a licitación pública para la
provisión de 10.000 kilos de soda cáustica.

Compras de esta Dirección General previo
,
P
„
a
£í

)
t.

on ^ D¡v isión -Tesorería, (de 8 a
30..10 horas), <lel importe de cinco pesos. —El Director General. *

e.24(3-N? L-l,59C-v.30i3|55

Licitaciones Públicos
31[3[55, N9 70(55 b¡3. a las 10,15: Porrroductos químicos, aserrín, afrecho
r\í\'b

N
T
* 2

i
>1
J
55

' a laa 9: p°r abrasivos.
5|4(d5 Ní 202155. a las 9,30: Por aran-

is 10: Por artícu-

envasada en tambores, con destino aí délas, bulónos, tuercas
Ingenio. y Refinería "Eva Perón", merca- 5|4|55, Ni. 203(55, a las 9 45- Por artlcudería slvagón. Apertura día 4 de abril de los para electricidad.
195», a las quince, en la Gerencia dp Ad- . 5|4|55. Ng 204155, a la
mtnistración Pliegos en la División Com- los de ferretería.
pras y Suministros. Bmé. Mitre 32C, 2», 5(4|55, No 205155, a las 10,15- Por artíf-u
subsuelo, local 714. (BN. 42). , |

los para gabinete y laboratorio
e.25|3-Nf L-l.C13-v.31!3|55 5l4l55, Ni 206(55, a las 10,30:.Por aislan

ter « -

BANCO CENTRAL
DE LA REPURLICA ARGENTINA

Llámase a licitación pública para la
provisión de papel obra lo nacional ali-
sado de 80 gramos el m2. (800 resmas de
58 X 92 cms., y 300 resmas de 72 X 92
cms.), según pliego de condiciones que
se halla, a disposición de los interesados
en el Departamento de Servicios Genera-
les, División Compras, San Martín 275,
8i piso, oficina 106. de 12 a 15.30 horas,
de lunes a viernes. La apertura de pro-
puestas se efectuará el día 4 de abril de
19o;\ a las quince horas, en la -Gerencia
de Contabilidad y Administración del Ban-
co Central de la República Argentina.
(BC. 27). •

e.25|3-N» L-LG16-v.3t¡3|55

RANCO HIPOTECARIO NACIONAL
Llámase a Licitación Póblica No 493,

para el día 6 de abril de 1955 a las 1G no-
nas para los trabajos de instalación de
los conductos de ventilación de' los ca-
lefones a gas en los Barrios "17 de Octu-
bre (Av. General Paz altura Km. 22.5
Partido de la Matanza, Provincia de Bue-
nos Aires) y "2G de Julio" (Curapaltgiie
esci. Av. del Trabajo, Capital Federal) por
un -presupuesto oficial de inín. 180.1o8,íW.
Los pliegos e informes se suministraran
en el Departamento Suministros, Gerencia
de Construcciones. Alsina 3fi3, 1er. entre-
piso. Capital Federal, previo pagó de lasuma de m$n. 80.— por las cláusulas
particulares y de m$n. 20.— por el plie-
go para licitaciones de obras, en la
Tesorería de la Gerencia. Av. San JuanNi 250. Capital, Lnp propuestas serán.abk-ms el día -- t<o"ft indicado en - el
Departamento Su -^'H-tros. fB.H. 31)

c.22[3-No L-1.540-v,28|3|56

tes.

5(4155, Np 207(55. a las 10,45: Por Uni-
formes, trajes impermeables.

1114155, Ni 208155. a las 9: Por repues-
tos y herramientas para central telefó-

11Í4I55. Ni 209155, a las 9.15: Por cables
de acero y cadenas.

11(4(55. No 210155. a las 9.30: Por alam-br
,
e
,i??

ma
l
tado

- cable armado.
llHIoS. Ni 211(55. a las 9,45: Por clavos,

cepillos do alambre

nnU'
4

'*
56

-

N» "S'SB. a las 10: Por Correaspara transmisión.
1114155. Ni 213155, a las 10,15: Por dro-gas y reactivos,
11)4(55. Ni 214155, a las 10,30: Por ele-mentos contra Incendios
13(4155. No 215155, a las' 9: Por empaque-

taduras, artículos de goma.

Ministerio de Aeronáutica

COMVNDO AEREO TÁCTICO
TV IIRTCADA AEREA

Llámase a IlcHacIÓn pública nara el día
4 de abril de 1955. a las 10.00 horas, para
la contratación en locación de una casa
o departamento 'con o sin muebles, con
destino a la Jefatura de la Guarnición
Aé-ea Mendoza.
Ubicación: Zona céntrica, preferente-

mente entre las calles San Martín. Cata-
marca. Lavalle y Canal Zanjón.
Pliegos de Condicionas e informes en la

División Contaduría de la TV Brigada
Aérea. Los Tamarlrntos Mendoza.

, e.2H3-No L-1.517-v.loMI55

CUARTEL MAESTRE GENERAL
DIRECCIÓN C.ENKR AT-
DE INFRAESTRUCTURA

Llámase a licitaciones núblicas rara el
día 5 de abril de 1955. do acuerdo al si-
guiente detalle: A las 10 horas. Ni 72155:
Provisión" de elementos de electricidad y
a las 10,30 horas. Ni 73155: Reparación de
motor Atlas Polar y bomba Laine La
apertura de las sobre-nropuestns corres-
nondientes se realizará en la Dirección
General de Infraestructura. José E, UrJ.-
buru N" 754. Capital Federal. Los nlleco»
ríe conrtlciones generales v esneclale<! 1W»'
drán ser consnHados y retirados en la Di-
visión Adquisición*1 ?» (4* nisnl

e.24!4-Ni L-l.fiOl -v.30i3'55

DIRECCIÓN GENERAL
DE SANIDAD

HOSPITAL AERONÁUTICO CENTRAL
Llámase a licitación pública, sesrn-do

llamado, nara el día, li de abril de 1955,
r.-nra la sleruientA orovtsMn:

Licitación Pública Ni 7155: Cnrne v snb-
nrnductos durante el segundo trimestre
dol aíío 1955, n las 10 hnras,

Solicitar Informen v pilceos A^ condi-
ciones en la Administración del TTosnlf!
Aeronáutico Central todos los días há-
biles de 8 a 13 horas.

e. 25 1.1 -Ni Ij-1.IHÍ¡-v.2?I3!5G

HORARIO
CAJA, PUBLICACTrtNES, SUSCRIPCIONES Y VENTA DE BOLETINES:

; de 11.30 a 15.30 horas. T, E,' 3I-03Í8

DIVISIÓN PUBLICACIONES:
de 11.30 a 17 horas. T. E, 32-7738

FICHEROS (Informes):
de 11.30 a 17 horas. T. E. 32-0539

MBSA DE ENTRADAS í ARCHIVO:
de 11.30 « 17 horaa T. E. 32-7738

B1BLT OTHCA :

de 11, SO a 13 horas

m
tinvir SBSE


